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ik>•ial 

El VI CONGRESO NACIONAL Ordinario de lo Federación de Sindicatos 

de T robajodores al Servicio del Estado, tocó a su fin el 19 del actual con 

los resultados positivos planteados por el Sindicato de Trabajadores de 

lo Secretaría de Marino: Respaldo y colaboración absoluto ol señor Presi

dente de lo República; solidez constitucional del Estatuto Ju rídico; atención 

inmediata al grave problema de la habitación; reformas a lo Ley de Pensio

nes; mejoramiento en la atención médica al servidor público y muchos otros 

problemas de interés general, así como también lograr lo superación del 

burócrata en el desempeño de sus labores, mediante la efectiva aplicación 

de lo ley de Estímulos y Recompensas. 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores ol Servicio del Estado que 

en su VI Congreso designó a los nuevos dirigentes que dignamente encabeza 

el C. Lic. Rómulo Sónchez Míreles, tiene por delante una arduo tarea; tratará 

de que se cumplo con los mandatos de 28 Sindicatos Federados, pero para 

ello necesita lo colaboración de todos sus miembros y es indispensable sobre 

todo, lo superación efectivo no solamente de los nuevos funciona rios sindicales 

de la Central, sino de los directivos de cada Organismo filial. El descuido en 

este delicado renglón y lo tolerancia poro que continúen actuando algunos 

fósiles dirigentes, no permitirá uno positiva actuación. 

BIT ACORA que siguió muy de cerco los trabajos del VI Congreso Nacio

nal Ordinario de lo Federación de Sindico tos de Trabo jodo res al Servicio del 

Estado y tiene fe en que los problemas trotados en concienzudos ponencias 

sean resueltos favorablemente, por el empeño demostrado a l efecto por los 

nuevos dirigentes de nuestro querida F.S.T.S.E. 
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DISCURSO IJE NUESTRO SECRETAlllO GE JERAL 
CON MOTIVO DE LA DESPEDIDA DEL cnMITE EJECUTIVO, SALIENTE, 

DE LA F. S. T. S. E. 

El Dr. Francisco Arturo -.Uarin. ofre• 
clendo e l bruH}.Hete a nombre de los 

SJndiCJtOOS Fcde.rados. 

El Secretarlo General , ent regando a 
Abelardo de la Torre Graja.les e l per• 
gamiuo q ue le otorgaron Jos 28 S in• 

dicatos. 

2 

Compañero Abelordo de lo Torre Gro
¡oles, Srio. Genero! del Comité E¡ecu
tivo Nacional de lo Federación de Sin
dicatos de Trabajadores al Servicio del 
Estado y compañeros que integran el 
mismo: 

Lo inmerecido distinción que me ha 
sido conferido poro ofrecer o ustedes 
este convivio, me hoce muy difícil cum
plir con este requisito o nombre de los 
28 Sindicatos Federados. 

Ha sido notorio lo ponderado acti
tud del compañero Abelordo de lo To• 
rre Grojoles al abordar todos y codo 
uno de los problemas que confrontaron 
nuestros Sindicatos durante su mandato, 
mismos que obtuvieron resoluciones ío
vorobles. 

Los beneficios concedidos por los 
Gobiernos Revolucionarios de los Ciu
dadanos Presidentes de lo República, 
Adolfo Ruiz Cortines y Adolfo López 
Meteos, en un elevado porcenta je se 
deben a los activos gestiones efectuo• 
dos poro tal fin por ustedes, compañe
ros del Comité Ejecutivo de lo F.S. T.S.E. 
nuestros dirigentes máximos. 

Lo intervención de nuestro Centro! en 
lo compaña presidencial último y lo 
participación en los actos cívicos y de 
respaldo al Primer Magistrado de lo 
Nación, han merecido el aplauso de 
propios y extraños y es por ello que 
nos sentimos satisfechos de lo actua
ción de ustedes. 

Graja le~ y i'farin en franca convia 
vilidad. 

El a lzo de los subsistencias y el pro 
blemo de lo habitación conmovieron o 
nuestra Agrupación, yo que en estos 
tres vltimos años que correspondió o 
ustedes gobernornos, se acentuaron al 
máximo, y gracias o sus actividades, se 
multiplicaron lo apertura de tiendas de 
víveres, se construyeron habitaciones 
para el servidor del Estado, se crearon 
farmacias y por último se logró lo re• 
tabulación general en los ingresos del 
trabajador al servicio de los Poderes 
de lo Unión. 

Su oduoción sindical se aproximo o 
su final, nuevos cuadros habrán de 
substituirlos, pero el 09rodec1miento y 
lo estimación nuestro, persistirá para 
ustedes, seguros de que en cualquier 
sitio que se les señale estarán prestos 
poro servir con su experiencia y efica• 
cio o lo Federación de Sindicatos de 
T rabojodores al Servicio de! Estado. 

Que estos breves palabras sirvan co
mo emotivo homenaje o quienes con su 
esfuerzo y lealtad han correspondido o 
lo confianza que el trobojodor buró, 
erala les entregó en el trienio que está 
por concluir y ol mismo tiempo que seo 
un aliciente poro lo fraterno! unidad 
que invariablemente debe seguir nues• 
tro organización. ¡Salud compañeros! 



Er1trevista Reveladora 

Por. XAVIER DIEZ GUTIERREZ C. 

El Almirante 'Zern11•í'u, At·aico. ecr Pt a r io de ~rar lun, c-011 lo t·cpresent:mlcs 
de la P1·e11sa Naciona l. 

Los piones y propos,tos de la Secre• 
torío de Marino fueron dados o cono
cer en formo claro y preciso el posado 
jueves 5 de marzo, por el litulor del 
romo, Alm. Manuel Zermeño Aroico, 
durante uno entrevisto concedido o los 
representantes de lo prenso nocional. 
En el transcurso de lo entrevisto, que se 
desarrolló en el despacho del Alm. Zer
meño Aro1co, los periodistas le formu
laron toda clase de preguntas respecto 
o los diferentes aspectos y ángulos de 
lo Marina Nacional, ninguno de ellos 
eludió, y sí en cambio, respondió o sa
tisfacción de los reporteros. 

Con un gran sentido de responsabi
lidad, de conocimiento en todos y codo 
uno de los problemas de lo Marino, 
el Alm. Zermeño Aro1co reveló en cua
tro puntos principales lo proyección que 
habrá de seguir lo Marina de México 
en fecha próximo inmediato y que ha
brá de repercutir, lógicamente, en bene
ficio del país. Así pues, el Secretorio 
de Marino puntualizó: 

Obras Portuarias: De acuerdo con el 
programo de Progreso Marítimo, lo Se
cretaría de Marino invertirá 180 millo
nes de pesos en obras marítimas y 18 
millones de pesos en lo conservación 
de los existentes. En consecuencia, se 

continuará trobo1ondo oct1vomente en 
las obra s portuarias yo iniciados paro 
lograr su terminación en el menor tiem
po posible y de acuerdo con los po
si bilidodes presupuestoles. Figuran los 
obras cuyos trabajos se intensifican, lo 
de los puertos de Tomp,co, Verocruz, 
Salino Cruz, Guoymos y Ensenado. Asi
mismo, se efectúan estudios y formu• 
Ion anteproyectos poro auxiliar lo labor 
agrícola que se desarrolla en el Terri
torio Sur de 8010 Californio y existe el 
propósito de construir un puerto en Son 
Carlos, lugar situado al oeste del Te
rritorio y por el cual se podrá dar sali
da a todo lo producción de los campe
sinos. En Topolobompo, se hoce nece
sario concluir los obras portuarias, pero 
ol mismo tiempo es indispensable que 
se terminen los obros del Ferrocarril, 
que competen o otro dependencia. Se 
hacen estudios paro establecer un 
puerto en Loreto y se está viendo lo 
conveniencio de crear e l puerto comer
cial de Acopulco. También estó en es
tudio lo creación del puerto de Mata
moros, Tomps. Se hoce yo el canal flu
vial entre Tuxpon y Tompico y estó en 
estudio lo forma de continuar ese mis
mo conol de Tompico o Matamoros. 
Finalmente, los c!.fuerzos de Marino es-

ton siendo realizados conjuntamente 
con otros dependencias del Ejecutivo 
o fin de coordinar todos los trabo¡os. 

Construcciones Navales: Se seguirá n 
incrementando los trabajos en los asti
lleros, particularmente, el de Salino 
Cruz, Oox., que uno vez terminados 
las obras iniciados por el anterior régi
men presidencial, adquirirá particular 
importancia por los servicios que pres
tarán el d,que seco y los talleres, que 
aunque muy costosos, pueden conside
rórseles como los m6s importantes que 
hay en el Pacífico, desde San Diego, 
Cal., hasta Panamá. Aun cuando por 
el momento no se puede asegurar na
da, es muy probable que en fecho pró
ximo en los talleres de Salino Cruz se 
puedan yo construir motores poro bar
cos. Finalmente, lo Sría. de Marina se 
intereso particularmente por el desarro
llo de los astilleros de la industria pri
vado, todo vez que o ello es o quien 
compete su mejorio como elevación de 
uno de los renglones de lo economía 
nacional. 

Marino Mercante: los cifras que ol
conzon los volúmenes de nuestro ex
portación nos colocan en situación fo. 
voroble poro promover lo creación de 
lo Marino Mercante. Existe la necesi
dad de que nuestros productos sean 
transportados en barcos de bandero 
mexicano, o efecto de a horrarnos el 
pago de divisos extranjeros en todo eso 
cantidad de fletes. Los obras portua
rios y lo Marino Mercante son com• 
plementorios entre sí y para recuperar 
lo inversión que hace el erario nacio
nal en materia de abras, es indispen
sable activar lo creación de uno Ma ri
no Mercante Nocional para que los uti
lice y con el pago que hago de los fle
tes, devuelvo ol Estado su inversión en 
los citados obras portuarios. Por lo a n
terior, se promoverá al máximo lo crea
ción y desarrollo efectivo de una Ma
rina Mercante que se encargue de dis
tribuir lo producción nocional o cual
quier porte del mundo, y paro logra rlo, 
el gobierno auxiliará a la iniciativo 
privado en todo lo concerniente a lo 
organización y resolución técnico del 
problema. 

Armada de Méx,co, Se prosiguen los 
obros paro poder proporcionar o los 

Pas.1 ;1 la 2 1 
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PONENCIAS ANTE El SEXTO CONGRESO FEDERAL ORDINARIO, PRESENTADAS 
POR El SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SRIA. DE MARINA 

Secretaría de Estudios 
Técnicos y Acción Social 

sou n~:z CO\ 'TJTLClO:\AL PERO PHl~VI 
FOH~IA ·\J , E~ TATLTO J L lUDTCO VJGE\TE 

uició11 d<>I trabajo como t·on:.í'ruc-nc-ia dr lo antvrior, v di.' 
huelga. t sto ullimo con las t•:,,prc-iale~ modalidad('s, qm: 
la realidad guht>rnamen1al t-,igl'. pero c-ons<'rrnndo su 
principio nwclular qui> es <•I de rcsbtc-nria. El clen·cho ch· 

HE 01·gani2~rse {'OnsliLuyr fa forma de ma)or di<-acia. pu1 
lo~ medios dt> ddt•n!<a qut> de él d1.·rinln. parn los inl!'l't'• 

l::utn· lo:-- trabajos dc-1 1\·mario in.,cr to en la Convoca
loria Jan~adtt por nm•stta FE'deración de ~·indicalos de 
Trabajadores a l ' ervicio del Estado. para la ct•lcbración 
rld SEXTO CO:\GRE~O FEDERAL ORDll\ARIO. se 
encuentra el e11marca<lo con el L Q 2 en su i nciso e) y 
qur se- íntit ula . olidez Constitucional del Estatuto Ju
rídiro. 

Bi<>n que se lien<la a t>ntontrar ~olidez Constitucional 
a l 1-:stalllto J ur.ídico. 1wro qu~ se extil'nde a su modifica
c!ón r rt•('structuración. } ª que has.la ahora ha n·11ido 
f 1¡rnrando <'omo huérfana y sin orientación cla. isla dentro 
dc-1_ c·ut·,po de í.ry<'s ~~ahorales del Paí., no obstantl' que 
a l ,g~al 9ur la Ley ~ ederal del Tra bajo. t rae aparejada 
una l,mp1~ lraye,·tona ti'\ olucionaria. cuya ascendencia 
arranca din·ctamente del r título 123 Const itucional en 
com,ommr·ia ron lo prhi::.-10 por el Artículo 89 " " la 
propia Conslitm·iún. 

Así lo comµrendieron Jo~ que inll'n i11irron en su ela
borac-iún. posi blt·m('nl<· ('Onlagiados del Ic-rvor 1·evol11cio
nario c¡m' <' respiraba en d amhienle prP~i clt"rH' ial di.' 
Lázaro Cá rclt•nas. 

Sin l'rnbargo ele ser c,slo así, lo~ co,1stjt!TOS aúUco:. 
dd entonces Pr<'sidenle Don .Manuel A, ila Camac-ho, le· 
mt·roso de los al<'a11ces de esla Le). <lt> Jo avanzado dt' 
su~ postulad~s. de la directt·iz revoluciona ria del pt'nsa• 
nn<:nto _que informa los motivos del Proyecto de Ac-ut'rclo 
Cardcm la para la organización de los burócratas prime• 
ro. del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al t>rvicio 
de l~ L ~1ió~1. sancio11ad~ y publicado bajo la égida MI 
p~o_µ10 <.ol.uerno Cardt:nista en el aiio de 1938. después 
h1~1eron causa de regrc ión para derogar el espíritu q ue 
animalia tanto el Proyecto como el primer Estatuto. refor
mándolo con el que priva y coordina actualmet1le las acti
vidades ~e las . 9rga11iza~iones Si11dir.afos que integran 
nurstra 1· ederac1on. qut- lic11c mucho de L<'y d<' ~ er, icios 
Ci\'il )' muy poco de Derec·ho Cla~ista. Y vaya q ue (':; u n 
derecho auLénti<'o de clase. a pesa r 1fo las rcf 01·mas y re
mi<·nd~s q ue. _le foero11 impuestos: si alguien dudara de 
,·~ta afirma<'1on. q ue l'Scuc-h<· el rumor del a liento mu<Yi
qui::.ra que como un redobh- ele tambores o como un bafir 
d_t' alas ~ña1n en d p~ime-r Proyc;-c-to el horizonte progre
si ta a que deben aspirar c,1 su ascrnso los trabajadores 
burócratas d1• México. c-omo aliados dc-fini tivos de la clast• 
o}Jrc' ra de mw tro país. A~í encontramos <-sta afirmación 
con11111tlentc. en C'l viejo proyecto : "El Gobierno 1\ikxica
r1~. por medio d~ Ja Con:.lit~dón_ Política de la Repú
blH'a. hn rcconoc1do la orgamzncion <le los trabajadores. 
por lo clue. en ruan lo o derecho~ colecti, os. el empleado 
público requiere <'orno necesidad orgánica de su clas<'. que 
~ Je re<..·01101.can lo~ dl· agrupación sindic-al de reglamen• 
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ses comnne.c:. 

E11 estas comlic:iones. 1•1 E:;tnti1lo ,l~ lo:-- Trahaju<lort>" 
al St•n·icio dd .Ejccuth'o> oo :,Ó}o cleht• n•eonoc-er el dcr<>
cho de asoeiación. sino conceder a éste la represenlaci611 
de los intereses comunes, el ej<:rcicio de Joda acción sin
dical }" la facultad de establecer su régimen jurídico il,
lcrno. adoplando. además. me<lidas que fomenten la uni
ficación indica!. cn•audo w-nlajas en f.nor del lrahaja• 
dor agremiado, en la medida en que lo hace la Ley Fcd,·
ral del Trabajo. y :!ijando 1·1 principio cid . indicato l 11it·o 
para cada L nidad Buroc-nílica que drp1·nda de un solo 
funcionario o g rupo de funcionario · , con la raraclt'rí ti<·a 
ele que cada sir1dica10 debe formar parl <· de una Fcclcra
ción General para que u acción se ·igni fique l'll los caso:-
quc se J1aga nc-c-esaria. co11tando cou nna representación 
<'Omún (!n aquellas decisione en que 110 deben influir 
motivos de interés local o frarcionario. que pn·tt-nclan 
colo<:"arse por encima del interé · general dt! clase.'· 

Cuando a estas fechas leemos el Proyecto Canlcnjsta 
eomprc-ndcmos los efectos de la regresión sufrida por lo~ 
trabajadores al srnicio cid Esta<.lo, en compararión c·on 
las conquistas obtenidas en otros sectores de la rla!'P labo
rante dd país como lo son los petroleros, los f errocarri
lc>ros, y i r quiere más. aun por el gremio de albsñi]es 
en donde cxistt>n pcone$ protegidos por la Ley Federal 
dd Trabajo. con un suelclo de S 30.00 y S 10.00 diarios. 
Y esta desigualdad que se quería e, itar y de que tnmbién 
habla E'l Proyecto a que nos venimos rtfo·iendo. se- hizo 
más ostensible a l mania.ta rs<" al movimienlo sindical huro• 
cráli<'O mediante un Estatuto c.asuí~Lico en el c¡uc strpn· 
abunda la clasificación a escala de Jos empleados ele 
confianza, que son los puestos en los que medran los 
políticos oportunistas y los de nueva hornadu. Qué lejos 
del pensamiento original que fijaba para el trabajador 
burócrata lo siguienl<': "Dentro de la categoría d<- rm· 
p icados público~. deliemo1- lfü,1i11guir úniramrnll' dos aru
pos esenciales: St•r\'iuon•~ ele Confianza y . ervidore; de 
Base. J .os primeros se agrupan en dos cla es: los que por 
su cat('goría d<>smpeñan funcione de- dirección r<>SJ)onsa
hle y en cierto sentido autónoma, y los servidores tll·l 
Estado que conslituycn la Iuc>r1.a qur garanliia el ordt'.11 
públjco y la defensa nacional o. lo qut' Ps lo mismo. d 
ejércilo y 1a policfo prl'vi-nti, a. los cuale:- dcbfn e~lar 
sujetos a Estatutos de dh·erso orden". 

En la época l ' ll que- s<' <-lahOJ'ó d Proyecto a q ue no~ 
,<mimo · refiriendo. la Armada de l\rhico se encoutraba. 
incorporada al Ejército l acional. razón por la cual no 
figuran los qm• la componen entre los empleados de 
c·onfianza. 

F," contra dt• lo anterior y romo ron:-t•cu«•nria cll' la 
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reforma sufrida ¡.,or el 1'.:,Lalulo. v<•mos pulular dt':-cll' t•n
lo11ccs por las ccretaría:. de E:.tado. a hifinilo:, ) st>cli 
cenlcs :.en idores c-ou el marhett- dl• upt-rnumcrariol't. a d l·· 
más de los bien conocidos por d puc:hlo c·omo aviadon•,-. 
Estos úllimos con mur l111t>no5; s11rldo : con muy poco o 
ningún trabajo por hatl'r. pero C':-0 sí. pt>sando ~obre• l:'i 
Prcsupul' lo a manera de u11 t>jC:·rc-ito de parásitos. 

Lo peor de lodo cslo. 110 t>:- que ~ 11lilit·rn las ::;1•
l·rctarías de ÜLado como trampolín pura colocar <1<· un 
:;alto a una cauda de polílieus. sino la cfü,niminac-ión qui' 
:.e sicml>ra cntrt> lo~ autc'.·nl ic-o 1 rahajudorrs al S<'rvi"io 
dl'I Estado en c·omparaciíl11 clelc.mublc a la !>-ituación rlE' 
aquéllo·. Entre· t~lo:-- auténtieos tral1ajadorec; qut~ rstá11 a 
ha~<' de Contrato)' u Lista de H.nya. no ob:;.tonk t¡u1· c-asi 
lodos ellos licncn má ele quim'l' uiios de St.'n ido:;,. aba11-
dom1clos a :.u propia suc·rL«-. con muy pocns probubiHda
dl·s de• asct>nso o m1.~ioría ,·11 su l'-iluaciéJn cconómi<'a. en 
tanto pt'r:li,-La la dc•~igualdn.d :i.nticl1·mocrálira que i<1· 1les
liza imperrvptiblc•1n1•11le a tra\lés el!- los artírulos clt·l acltt::11 
l::!-.laluto Jurídico. 

1' ·nicn<lo en cuc11La todo lo anterior y cll- que uo l 0 XÍSl1,: 

en In actualidad como t.>11 las épot·as del régimen A,·ila
Camachisla <·1 pc•li¡zro d~ ~uérra c¡m• tal vl''l. fuera motho 
de lu!> reforma,., hccltus al J-:,-Laluto, t·!> J>r<'<.:iso quc si11 dila
ción, el Congreso por iuw parte '.)' el Comité Ejerutii:o 
que resulte rleclo pnra présidir los trabajos de wu·stra 
F ederaci-0n e,i el futuro, Tt'<·oja ln dar a , oz del actual 
P rn~idente de la República. J)on Adolfo Lópcz i\'lateos. asi 
como que abarque en un solo haz las premis.1s Carclt.•nis
ta· para propugnar a incorporar cu la Ley Federal del 
Trahajo, corno capítulo espt·c·ial. t"l derecho La mbifn cla
sista de lo~ trabajadores hurórratas de :\téxiro. como un 
derivado puro al igual q,w la Le) Federal del Trabajo. 
del Artículo 12:3 Conslituc-ional. 

Atento a lo anterior e hac·rn la!:' -.iguicntc!> propo~ieio
nes para la moclific-a<"ión y reformai, a l C:S.tnt11Lo th· loe; 
Trahajadore.-; ni Senic-io dl· ]o:,, Pocle1·t•i, dt• In Unii,n: 

l " Que se clabon• un l'royec-10 de Hdormas al ac
tunl Estalulo Jurídico. reconociéndolo t·omo Ll·y emanad:1 
dirc•ctamcntc, d1•l Artículo 123 Com-Lilucional. 

2◄1 e propone modific·a("ión al Arlículo 2 tlt-1 E::-La-
Luto J urídic:o. para quedar como sigue: 

·' AH"rícu1.o 2. Trabajaclor al scrvfrio cid Estado i·s 
toda persona que pn'-;tn sus scrvil·ios a los Poden·::- dr 
la L nión ,·a ,;,•a matvriul. inll'll·c·tual o de amuo,- gém·ro~. 
t'n , irtud · d1• nombrnmienlo. <·ontrato o por ('l hC'd10 dc 
figurar t'n las Listas d(· Ra} a o :.ser t ruliajador l'\'C'11tuar·. 

:!., Que In iniciativa de• Le) se tienda n abrogar 
los Artículos 19 y 5' dd actual Estatuto J urídico. y cm ~11 

luga r se plasme la intención y la esencia c-ontt>nicla c-n c·I 
Proyt>clo de Acuerdo con el Est;1tu10 Jurídico C.arcll"niHtt. 
que es como ~iguc: 

"AnTÍCULO 4<> Para los dec·tos dd presen te Acuerdo. 
los trabajadores federales se dividirún en do:. grnndt•~ 
grupos: 

l. Trabajadores de Base y 

1 l. Trabajadores de Confianza. 

on t rabajadores ele confi anza : 

a) Los q uc por su categoria dt.·sl'mpcñcn !unciones 
ele Jir<'<'.cjó 11 respor\$able y eu cierta forma uutónoma. 

b) Lo:. miembro del J::jército ~acional ) Armada 
de \ 1é,-ico. 

e) Lo" mit:mLro:,, de la Policía Pren•nthn. 
· on tra hajadores de Ba~e todos. lo ::-tn iclon•:, fe

dernlt•s q ue 110 tengan el caráctcr dC' lrahajadorC':- rte 
con Hu 11~11. ·•. 

"A.r<TÍCLLU s•· El pn· ente E .... taluto ::.ó~o n·girá In~ l'l'· 

lacioncs ent rc d Ejcc-uLivo y los trabnjaclor<>s ck 1,nH·: los 
tmplt>ado~ de- t·onfian✓.a dt>l primer grupo del artíc-ulo an
terior. no c¡Ul'cl:ln <·omprendirlos por t':.lc Ar1wnlo ) l<>s 
tlc grupos bj y e-) se rc·gir[tn por Sll Estalnto l•,,;pcc·iar'. 

611 Guiándonos por lo moliHl:- c¡ut> in:,piraron ,•1 
Pro) lº"'º del Estatuto J urídiro. c·n 1.i i niciatiHl tlr LC')' :se 
dl'llC' propugnar por los nuc,os Dirig<•nLE's ch- m1e;;,t ra 
F"cdl'raciún porque en las rdorma~ todo~ lo~ !'t'rdclon,~ 
del EjP<'ulivo. ya pn-stcn un trabajo i11L<"lectual o mnl('· 
rial <'11 t"I rnmpo o en la c·iuda,I. en la ofici na o en la e'!-· 
c·ucla. s<'an C"Oloc·aclos en un mi!m1o plano cll' garantín:s 
sociales_ >'ª qul· por su :.situación de dt'Pl'ndt'm·ia del &,. 
lado, clchen <lh,frutar d1· análoga prolcc-<"ión en su trahajo 
y de siSll•mas ele- estal,i li<la<l. ai'censo. ele.: proct•diendo 
por tanlo la eliminación Jt' pri, ill?gios hurocr,íLic:oi: para 
los s<•n idores qur artúc•11 dentro ele un servido púhlico 
dclrrmiuado. 

511 Para ello se· pro¡.,01\t' la :,.iguit·nh• 1 dormn: 

'ºARTÍCULO 22. S1· :.uprinwn los <'lllplt'Os S 111wrnunw
rarios c·11 la:: nidadt's Burocráticas cll'pC'ndit>ntc~ clt•l Ej<'• 
1"11Livo Federal". 

6'' ~ t' pro1>01H'n moclificacio11es ul Arlíc-ulo 2:3. mis
mo qur deberú qul•dar t'n la forma q ut• sigue: 

'·ARTÍCULO 2:1. Cuando por l 0 ircunstancias t'!-pt·ciab, 
dC'ban num<.'ntarst' la!- hora:. de jornada máxima, r!>tr lrn
t.ujo s<.'rlÍ (·om,iclerado como cxlrnordinario) nunca podrá 
exct'dcr de horn y media d iaria ni de l"Í nro clía:- ,·onsec11• 
tivos, ni mucho menos pagar:,.1• c·on tic'mpo. sino que 
clt>he r\'lril,11ir::-1' l"On di1wro efe-<·ti,o ) c·c11t un 10<.Vc mÍl$. 
dd ~ala rio asignaclo"". 

1" St' prop01w mocliíic-ación ni Artíc-ulo 27. p:11a 
quedar en la siguicntl· forma : 

"Ainíu LO 27. Los Lrabajadon::.- q ui: l('ngn11 más dl· 
Sí.'ÍS mes<•s consPc·11t ivos <le scn•icios clisfrnta r:ín l'O su 
oportunidad ele do:: pt•ríoclos anuak>s ele• , acat·io11C'$ de 
die.e días hábiles tada uno ... 

8Y ·e propo1ll' modifi<-at·ión ul Artiru lo 30. qut• 
quedará como :sigut;>: 

'·ARTÍC.uLO 30. El salario srrá m1ifornw pant cada 
una de las categorías de trabajado'rcs de· Hase, st'ñaladas 
t'n esta Ley, y será fijado por el E!-tado en los P rt•supu~
tO/'o de Egn•so Tl'h¡)l'Clivo con la inu·rvt>ndón clir<'Cla <ld 
, indicato. Cuando se hagan en dichos presupuestos mo
dificaciones que aft•cten los salarios fijados. se ci,wuchará 
la opinión del ind icato respcctho, y cuando S<" rt'duztan 
el número de emplcados, d propio indicato rCS-Olvt>rá 
cuál es el g rupo de trabajadores agremiados que prrso-

5 
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nalmenle dt'l,an ri>s u lla r a fretados . haciéndose al dt•<:10 
lo,s cambios }' nomhramienlo que íuen' n nc1-csari os··. 

9 " e propoue m odificac ión u l E:s1a 1uto Jurídico ,·n 
s u Articulo l\l y para ta l efecto te nic-ndo cn c-u~' nla las 
conlradiccio11f'S <-n que incurrc el Legis lador !'n e l es ta rlo 
en que S(' t> I\C\\entra actua lmen te dic:ho A rlículo. qu<' ,.¡ 
nue vo Com itt> Ejc-c-uLivo dt• nues tra Federación ha{c?a u11 
esludio <:on<·icnwdo con la c-oluboraC"ión d e lo.!- S i11di c-ato:
quc inll'g ran nu<·Rlro máx imo Organismo para e, ila r N I 

lo Cuturo todos los 1w1·juic ios q ue a la Í\'ch a han a l'arreaclo 
a los tralia ja d o r<>.s lo s distintos inc·isos contradiclo rioi< ,fr 
que se c·ompoLw t>I Artículo de rderencia. ton n ~sprclo a 
a sc<'nsos y a modmi<'nlos e:,cala fona rios:· 

10'' Se pxoponcn moclific~1cioncs al Esta tuto J urí.li,·o 
e n s u Artfrulo •11 l.' 11 s us fracc·io nes IV. V I. V il , I\., 
qlw dt'lwrán qut>da r ('Onto 1,,ig 111' : • • 

··1v. Pi-opo rc iona r grnt uitam<' n l<' al trnha_jador s,-r
vic io:>: m édico!" y fannucéuti co-,. c-rcá ndosl' a l d ccto u n a 
C e ntral Médico Quirúrg ic-a Farmaréutica p a ra b<'nl'Íicio 
de todos \os lrnln1jadon~s hnréwratas y a ca rgo propo rcio
na lm<·nle y de nurnc-ra fija <'11 -.11 soi>tc n imi<'nto po r r ada 
Unidad Ruro<:·rálica" . 

·'VI. P r opordonar a lo" lnihaj adorC's lm- 1'1tilc>s. in, 
trum1•11to~. mntl"ria lcs rH'N':-t.trio-". ,c-s tuario r C"quipo l'11 fi
c ic11h· pa ra l'jec n lar los lraha jos c·om·t·nidos··. 

" \I]]. E.-.t a blec·er A c·a dl'mias en las que• se imp:irtan 
los <·nr .. os necesa rios para qui• los. t ra ha ja dor l". a s u c;cr
" icío. que lo d c..,ec·n. plll'd a n aclq ui ri r los 1·011oc-i mi en tos 
indisp c•ns:ihll's para obtc>rwr asct>nsos <·onfornw a l l'sca la
fón. y a;:cgurar e l manl<'nimie nlo <k !.'U a ptitu d p rofrs io
n n l ~ pa ra <'I e foc-to dclw c· rNtrsP 1111 CP nlro ele· Capa c-ila
<· ión G1•nc ral -a en rgo proporc iona l me ntt• d1• todai; la-. 
t"nid a cl,,,- BurO(•n'ír ira~ q1u· 1nl~ rnn los PodN<'s rlc· la 
l ' n íón··. 

·'JX . Conced e r licenc iai:, con ~occ de s n<>ldo a s u -. 
t rahnjadorc·s para el d t>;;empt"110 <k fu~ c-omi iones s ínrli 
c·a lt-s qui· s(' l,·· c-011íi t>rnn ) sin goce· d<' ::<u t·ldo cua ndo 
fu1?ran pro mo, ·idos tr rnpo ralnwnt(• al c-j<'rcido d r c>lra;: 
c-omisiom•::, como fu11c iorw ri():-. púhlic·os de elección o clt· 
o trn in,loh·. La!< lk<-ncias ¿1ha f'C'a rún Lodo d f>l' ríodo p a ra 
C'I qu<' ha ya11 s iclo r-lN·tO$) ésl<' se c·ompttlará ('Omo cf,•r
t i,·o d c nl ro d t>l esenia (ón. T a mbién de lie r il conc-<>dl' r lice n 
l'ia siu goct' d<1 sud do a tocios los l ra hajadore:- qtH' a í 
lo l'nli<:iH' n p a rn drdi<-a r se a al't111to.; pa rliC'ula n •:::. por 
6 n w:-:es prorrogal,Jes a i nst a nc ia de l propio t rnhajador. 

)d . S t• pro porw11 rc·fo t·m as al Artíc ulo ,, ~ y JI del 
1•::,.ta l 1110 Jurídico c·n c·I St"11t ido q ue s ig u<': 

a ) Atníc:t r.o 13 . Que l'U todo c·aso clr s u ,-¡w ns ión ~ 
de> trrminac·ión dt• los t' foc tos d,·1 nom hramic·nto dt• un 
tra haja d o r. in va ria hlc-ml:'nl<' d <'ht" c-omunic-a r«e al Tri l>u-
11a l d t• Arhitraj(• dicha prclt' n,-i,, 11 p a ra <'(U<' rcsut'h·a <'Oll · 
forme a dt·rt>d10 } den l ro d<• 11n t6rmino d e c-inco día-. 

.,..¡ ¡>roct•tk o 110 la prnpttl':sta d<'I l-:-1tado. Co111 ra la re~o
luc·ión drl Trihunal P11 1·a ,-o ,Ir ~ •r de,-fa, ornhle pa r.i rl 
tra ha jnd or . é:,.l l' tt-ndní <''J)t' dita la vja ch• .rn1pa ro:· 

h ) A 1n-ín U .' "1. Qut> "" la te rminació n d <> fo,- t• Íl•c• 
to:-: dt•l nomhra mi1•11to de Jo;: lrahaiadort.'s huró<· ratas una 
v.-z p ronunciacfo n •i;ol ució 11 dt•,-f.~, o rn hlc a l t rahojado 1 
poi .-1 T rilnrrrnl dt· Arhilrajc- ~- t•n n · lación a la pn•ll'n• 
"'ió 11 propm .. , u, •pnr <'I F-"l}l do. aqu{>I 110 p(){há s t'r srpa-
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rado de ,:;u cargo has ta en tanto no :'f'a pronu nc·incfo 
resoluc ión confirma to ria sobre s u ea~o p o r la . uprcma 
Co r te d e- Jns tiria dí' la ):a<-ión:· 

Secretaría de Trabajo y Conflictos 

e o ~sw1-;n,,"1>0 . Qut• lo~ l"a h1rio:, qu<' ac·Lua lrncm l<' p <'r • 
dl,c- el p e rsonal clc Co11\Ta lo. Li!-l a d1' Baya y Evt·ntual. 
depc-11dic•11ll' dr la cneta ría d <' \fari na. c:o mpara do <·on 
los ,:;ueldo& <tue S<' C\.lhr c-n a l p c>rson al de :_\lom bra mi1-n10 
ne Basf' ) S upe rnumera rio . cfifit•r<'n <'n forma cons i
dna hlr . 

< o,Srt)l~fü\,nO. Que ,·1 personal d r. c1 11e ::,· trata no 
n'"'-\.tlla b,· ,, C' Íi<· i ,Hk ) <·on una p c>i-c:~•p c·iún c-quh a lc-nte a los 
«ohn-suc·ldos. 1·0111p<>nsacio 1ws y olra ,- Jl<'T<'<'p<·io n<·s q ue· di:--• 
Crutu «'I ¡wrsom1l d c- ·ombra miE'n lo y 

< o ,::-11H; R,\"- l>O. Qu<' rlic-ho¡; lrahaj ad o n ·s cll•bc n <·stur 
e n igua ldad ck eirn m stan c·ias t·on r es p t·c-to n la a si~ na-
1·ión d c- las p l'rc·cpc-ionh, que dt'hl'n d1· r-u l,rírs cle!> e-orno 
rt>lribuc ión a la\-, bbort.')ó: que dc::.r•mpi>ñan, "<' 1=omc>le a h1 
C"Ons ickració 11 rl c>I S <',to Coni:rr<'"O f r cli·ra I Ordina rio la 
,-i~ u it·n t<' 

PO'\E\ C l ,\ 

Que en virtud de q ,w d pN ,::onal el<- Conlrulo . L i,-t a 
ele Haya ) EH•Jllua lt"S que p restan s us scr virio;; <'n In 
. c·c reta ria di> M a rina v los c·11aks <fü;f rutan de ,m salario 
diario que fluc túa e nt~c los$ 13.00 y los 8 35.00. y ~ li 
má ndose qm• e l pe rsonal ele igua l catcgoria d t.' b s d c m fü
. ecrc la rias d l' E s ta do d cbt·n c ncontrars<' <' n lai; mi!óm a ~ 
<'Ondic io 11c-s. los 1111 t>vos Di r igenl~ de- esa '\Iih ima Ce n-
1 ral dc•ht'n c>On la p1·emura qur el ca:,,o rc>quíc•r e ¡rcst ionar 
a nl<' c-1 C. Pre ide nLc• d t• la Repúhlic'a un a umento <lc-1 
20t;é pa ra toda la e-fase trn.!Jaja d o ra ) c¡uc se <·onsidna 
,·o m o as alaria d a . así eomo Jn de qu<· asig m• un sohrc
salario para que- <'s tén c 11 ('Onclic io11c,- de proporciona r a 
~u,. fam il iar es un m edio m1•jor d<· ,·ida. 

Secretaría de Pensiones y Jubilaciones 

H. PHE ·1 DITI\'[ Y DELEGADOS DJ-: LO. 
• f '\'DTCATOS Fl•:DERADO. AL V I 
CO"ICRL O DE L F.S.T.S.E. 

Con~iderando q1w la Le' ) d <> P t·ns io,ws no llf' na C'n 
alg unos clt• s us a r tic·u la dos la .. fu1wio11es pa r a lo r11a l fue' 
c-r cado cli<'h o d oc11111<'nlo r con sid<'rando qu<- e::, una ele 
las hasc-s p1·i m ordialcs pa rn t'I hendic·io <"Olee ti vo d<' 1a 
clast' lrabajadora a l $Crvic io clcl Estado . yo que no lle na 
los rc•nglonl'S de ca nícter social para lwnefj c io d e los 
mi:-mos . ('S i11tcré. dc•l Comil é Ejecuti, o ~ acional d i> lo" 
Tra ha ja don::. d <' la <·e-re taría d e \lm:ina . q11ir n por con
«m·lo dt> la D\'le~ad ón a l prcs1·nlP Co11~1•jn. some ter a la 
opinió n d,, éste, a lg una!> c·onsidc-rac·io nl's y modificacione~ 
(\ la Ley d,• P(•ns iont-$ Ch ilt's qut: rigE> c-n la ac-tua lidad 
pa l'a qul' S<'a la nzada injc.:iati va a l Po<lc-r F:j,•c11tivo para 
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su c•stricla , dara modificación en 1,c-ue{i<-io de los srn i
<lon"• de lo~ Pod\~rl':;. <le la l ' nión. 

Ln primer lu~ar queremo~ m<'ncionar que' hn~ados en 
c·I i\ HTICL'LO T HA \'. ITORIO 2". en d cual se faculta al 
1-:je<'uti,o para rc-durir las tasas má,imas clt· intnesc en 
los préstamos a t·orlo plazo y t>n lo. pré lamo"' hipoteca
rios y C'n el Artín1lo 10" de la m1·nc-ionada L<') el<' Pen
-.ioncs. en q11<· la c-1tada Dcp<·nrlr11cia dasifi,·u-rá y resu• 
rnirií los iníormC',-. formulando t>,taclística necesaria. r<>
gistro· y c·álculos p:1ra promo,cr con ella las modifica
ciones que íucran nt'cesarias. basándose lo anlt·rior en el 
Dt·cr<'lo dd 30 de di<'ic-mbrc ele 195~- puhlicado en el 
Diario Oficial de la Fedt"ración el 31 dt> dicicmhrc del 
m i .. mo año. H' procNla de i nmediato a la modiíicaciót1 
clc-1 rtículo 1i que clice: 

Los préstamos causarán l'l it1t<'ré,, que mediante acuer
do,- gerlt'rolc•s íijt· la misma J11nta Direc tiva. pe-ro en nin
gím raso podrii sc-r mayor clt>l 9<·c anual. c-alculaclo sobre 
i>aldos insolutos. (11). 

ARTICPLO ~7. LO. PHE TAMO. CAl1SARA 
EL l \'TERE Ql E '\JEDI •\ Yr E ACUERDO. GE~f::
HA LE FIJE LA ~rrSi\I Jl VI'.\ DTRECTJVA.. PERO 
E:',; :\'I ·et\ CA. O PODH:\ SER ~l.A.YOH DEL 6Cé 
Ai\iPAL. LC[LADO. orrnr-:. ALDO .. l i\ OTXTO~. 

AnTíct.•1.0 1~. Tendr-511 p n•ferencia los rri>ditos hipo
t,•cario~. hn»ta ~ 20.000.00. rn la ín.tdig<'ll<'ia de que <'11 

c·a~O!': c1«'hidanwnle justific-nd<ls. podrá a11mt·11tar:--c el prc-s
lamo a una c-nnlidad qm· 110 e,ceclerá dl• S 60.000.00. La 
l)ire<·ció11 formulará tablas. pa ra de-terminar la:> ranti
rlacfos nuh imas que p11c-da11 sn pre::lndn;: a cada tral,a
jaclor. s1,gí1n su suC'ldo. tc-nic-ndo como hase que cada 
pré tamo no e,cc-da dC' 11 na c-antidad rrrupc•rn hlr <'ll C'I 
término mih.imo de quinc-e años. por m f'clio de amorti
zacio,w,-, qui ,wC'nal<'S. r sin sohrrpa;:ar clC'I cinC'uenta por 
ciento del ~,wklo o sueldos que c-1 trahajiHlor dis frute. r 
por lo~ c·ualc!- se le prartir¡ut'n df'::cucnto-. pnra el Fon
do. 11 ·n . l' C',ccplÍlan los casos en qur (•1 lrnhajador 
ju-,tifiqm• lt·m·r otro" in!?:rc•c:os perman!'nl<'S qu<' pucd1111 
commrtar,,l' para la amorti7,nrión del pré-~tnmo. cu lus; 
condic·io11c•-; qu,· fija t•slr Ca¡,ítulo. Podrán otore:ar..:e l'ré
ditos moncomunado~. si1•mprc y cua ndo d total d r lo~ 
mic:mos 110 pa:,c de S 60.000.00: 

Debc-rá quedar c·omo sigui.': 
\ HTl(l LO i:~. TE DB~'{ PREr ErU-,CTA LOS 

CHf;:OJTO. TllPOTEC \ íllO. H.\ . T\ S 10.000.00. r. r 

LA l'~TF.LICE\'CIA J)E Ql"[ F\ r \ 'O'-: DEBI () \ . 
\fF.;\TI~ Jl TIFICADO ~. PODHA Al \tr\'T\H ·1. FL 
PRLT \ 10 \ l "!A C1\'lT1DAD Ql E '\O EXCJ-:DLílA 
DE $ 90.000.00. LA OIRECClO. FOH\IL LARA T · 
BL.\" PAHA DETf:l{'ff\"AR LAS CA ~Tl DADr.S 
\ J \.1\1\. QlE PlF.D -\, SER P RE. TADA A C\
D TIUB JADOH. f.Gl"~ t· ·t El.DO. TE'\H '\DO 
co,ro ílASE QL E CADA PRESTA \IO '\O r-:xr.r:o \ 
DI': L "r\A CAJ\TI DAD RECL'PERABLE E\' .F:L Tr.RMl
\ O \IA r:'11O DF. Ql11 ºCE A '\O , POR 11ED10 0[ 
.\ \IORTIZ•\ C:10,E~ Qt"l ,CE\' •\LES. Y . f\' SOílHE-

PA. AR DEL CT'\ Cl"l~\'TA POR CrE\ TO DEL LEL
DO O SLELDo:· Ql'E EL TRAAAJA OOR OISFIU TE 
"'i POR LO." CL.\ LES • E LF: PR/\CTIQlJE DF: C i,: r. 

TO P .\ R..\ EL J"O'\DO. ' E E,n.PTl'A~ LO CASO. 
Ei\ QL,F.: EL TR/\B \J DOR Jl' TI FIQUE TE~ER 
OTROS r 'CRE ·o. PElf\ll\\ENTF., QL'E PUF.D o\:\' 
C0\1 f> T R 'E PARA LA AMORTlZACJO\ DEL 
PRE. TA\10. E l LA. CO 1DICIO\ 1~ Ql 'E FlJA r.S
TE C.\PITCLO. POnRA~ OTOHG R E CRIW TTOS 
:M \ '\C:O\l l ' \ A.DOS . . IE~lPRE Y C:lA\ DO EL TO
TAL OF. LO \H ,ro. ,o PA.'E l)f. S 90.000.00. 

An'l'ÍCULO ,16. Los préstamos hipotecarios r¡uc- e ha
ga,1 a los lrahajadorl'S c-au arán l'l interés q ue íijP la 
Junta Directiva. pero en ningún caso excederá cid 9% 
anual. 

D<>hcrá qucclar como s igue: 
•\ RT[CULO 16. LO PRF: TA \JO lilPOTECA-

RIO · QUE E HAGA:'\ A LO. THARAJAOORit. CAL
. ARA'\/ EL j ~TF.:IU: QUE 1n n : LA JU,TA DIREC

T I\ ' \ . PERO E, \l lí\Gl"N' CASO EXCED l~RA DEL 
¡r; A\lAL. 

AnTÍCl 1.0 89. ti monto de las pt>nc;iones a los lraha
jadorcs. se fijará como sigu<': 

l. Cuando ,·l tralHtjador ll•nga c-incuenta ) tres años 
de edad y huhiC're eo11Lrih11ido al Fondo por lo ml·nos 
cluranlc· quinc·e aiios. la pt>n,:;ión Sl'rá igual a l tanto por 
cit-nlo de los s ueldo" que huhic·n· cli~Irulnclo r ¡,or los quc
i,c- ll' hubi('rrn lwd10 descucntoi- para t>l Fonclo. tomando 
c·omo hasr la tabla siguiC'ntl': 

15 año!'; rle si·n ic-ios 
16 .. 
17 .• 
18 .• 
19 .• 
20 .. 
2l .. 
22 .. 

23 .. 
2 1 .. 
25 ., 
26 ,. 

2í .. 
28 .. 
29 .. 
30 .. 

,, 

. 

10 % 
12.5 .. 
15 
17 .5 ,. 
50 
52.5 .. 
55 
60 ., 
65 
70 
75 
80 
85 
90 
95 

100 

ARTrC:lLO 16. Cl A \!DO EL TRAB \ J ADOíl T EN-
GA ·30 ,\ '\O. DE ER\'lCIO . [:\' Ll'\ ll TE DE ED O. 
Y E~ EL LºLTl\IO RE:\CLO\ DEL .:\1 1 \ 10 DEBER•\ 
, ER COíl lO . E E TlPULA, EL 100% DF: LO L"EL
DO,, DEROGANDO DF. DTCHA LEY EL ARTlC\J-
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PONENC I AS 

LO 91 Ql E CONSI DEHA \lOS LE IO~A HO DA
',,JJ-:NTE LOS JNTERESl•:s DF. LO TRABAJ i\ DORE.~. 
EL CtfAL E TlPLL l::L CO!\ IPl TO DI~ LO .. L EL
no: DT.'FRLTADO. E LO.~ L LTL\10, Cl \CO 
\ '\OS. D:\ DO Ql"E E. TO \lEll \ IA E\ LA PERCEP

CI O, Dr: LO DE CCE:\TO 1::1. 28% DE e~ . L EL. 
DO .. C,\ IH: :\lENClO,AR QL t-: F.~ E"TE RENCLO~ 
H[LATl \ O A LA. PE\ ·ro~ES LA.' E. TA.DI Tl C 
tr i\"\ C(H LPHOBADO QlºE EL 75íf- DE LO. JUBILA
DO~ "\O LLEGA A PEl{CIBI I{ \I AS DE Cl i\'CO 

\/0 .' ESTJt: BENEFICTO. 
1•>,hortar a los Rcpresenlantei:. ele la F-'e-dcración ante' 

el Com,1•jo Consulti,·o de la Dircc<·ión de Pensiones para 
q u<· ._,. dé <'!1-tricto cumplimicnlo a l inciso lt) del Arlíru
lo 50 de· la Ley de Pen~iones que dire: 

En adquisición o construcción de casas para ser \ '('ll · 

didai' o rc•malada!- a pn•cio~ mórlíC'O<; a los trabajadores 
c·o11triln1~tnle:, al Fondo. 

l.a Yen ta clr eslas ca:-as :-e ha nt rou las fac ilidades 
~iguient<~~: 

li) El trabajador pod rñ i r dc·posilan<lo en la Oircc• 
dón de- Prnsion<'s cantjdaclt'~ para C'Onslituir u n fondo 
deslinado a la adquisirión dr- rasa habitación. Estos dc
positun tt•s serán prcCcridos, t'n igualdad de condicionl's 
de anlig¡i<>cfo.d c-n (•1 ~ervic-io. a los I rohaja<lon>s no ilc.'pO· 
¡,,itanLP'-. para los t•fc•l·los dr la adqui idón de casos c:on:,• 
Lruiclal- por Pc•n,ionc-.. Los drpó:.-itos a:-í ton:-tituidos po· 
<Irán :,,c•1 rN·o~iclos rn c·11alc¡11ic·r momento. prrdif'ndo su 
prioridad c-1 trnhajarlor depos.ilanl<·. 

P rc,icma1 n la D irrcción de l'c•ni;íonc•¡.: o tra\'es dr 
lo, mismo~ Repn•.;,entan lC'" en el e tricto n 1mplini icnlo al 
AR1'fC:l LO 52 y qu<' se encuentra rc-foru1do por PI 
ACl EHDO CJHADO POR EL EJECUT IVO A LA : 1,:. 
CRETA HI 1

\ DE 81 E\E \ ACIO, LES. Nni tido c>I día 
26 dt>I m<·s. rlP fclirt'ro de 1954, rc-lntivo a la nrlquic;i<'ión 
o u rbaniza<·i6n de terrenos drstinadns u formar colQnias 
para lo" c-ontrihuy<'nl('S al Fondo di' fo misma lnstitu• 
dón : POOE\10,' CO . 1 OEHAI{ QL E E\ E. 'TE ltE\
GLOI\ E TA \ ll ) Lt::JOS LA RL HOCHACIA DE LLE
~AR LA. ¡\ECE " ID \ DE .. E\ E 'TE A. PECTO. 

Queda a lo~ mi-.mo:, Repre entant<'s d<• la F<·dcrac·ión 
anle el C:on:;,•jo Co11s.ulti\o para impulsar 1niciali'\'as para 
la pronla t ramitación de las solicilude ele pm ionaclos. 
ya qu<' ésLoi- <'11 algunos rasos llcgan a follcccr a nl<:s de 
percibir <'l 1,c-nefic-io solicitado. 

Así mi«mo se pone> a c·onsicleració n dd Presiclium 
para qu<' a travé¡; di' la F ... T .. E. SE' i11tercc-da ante la 
n irecció11 11<> Prn~ionC's C:i,·iles pa ra q ui' a los Secreta
rios dt· !JC'nsionP:'- y J uhiladones de los Comités Ejecuti
vos ~ ar1011alc-4 "" 1,·, n•(·onozc-a la per,,;onalidad que los 
arredile como tale'!--. }.'.l que f'll e-sle a.peC'lo a lo Uama• 
do, Ges.Lores. en la rítana Drpendencin !"e les con:::idcra 
exclusivamente como cnl rega papeles si 11 q ue e les dé 
o porlunidad de viol<.'nlar y resolver los problema;; que H ' 

suscitan con los préslamos a corlo plazo. tanto dl.'1 prr
"Onal local tomo d foráneo: aclarando q ue en este punto 
existen mu<:hn~ difir11hudcs, ya que desde el momcnlo 
q ue se entrc·gan dPhidanwnlu requisitadas poi· la Oficina 
8 

de P t>r~onal d(• la · Dt>pe-ndc-n(·ias dd Eje<"uli vo. las solici · 
tudt', de préstamo dc- lo:: t>mpleados federales r que- son 
<-amhiudas por las firha~ dl' pago para 2 días de,,,pués d<' 
lá focha de entrega. l'<.' t'1H·uenlra con q ue el men<"ionado 
documento está sin liquidar porque le fa lta la a notación 
o c-1 comproLante de descuenloc; dd Ocparlamenlo ele ró. 
mi nas o informe de préstamos h ipoteca rios, cosa irre
g ular. ya que el documento bien puede en los 2 o 3 días 
de' iniciado :;u trámite llc•gar a la ventan illa dc c11Lrega 
rlt' firhas de Caja clrbida rnrntu informados como liqui
darlo~ y ohscrvado . pues c·ahc mencionar que en a lguno 
raso é. to. d ila tan hasta 15 días para su pago por la 
nhulin. negligencia )' fa lta de adminislra<'ión de los cncar
godo:- dt' <'Stos asuntos c11 la Di r<'<·ción dt> Pensiones. 

Ot> lo anlcrior y ele $<'r posihlc ron c·1 ohj<>lo el<• dar 
las facilidark•s necesarias a los Bt•prt':-l'nlantc_ de los Sin• 
díc-atos Fe-drrados ante la Tn:itil111·ió11 <k que se tralt1. 
puede i nc-lusive caucionar t•I ma11<•jo ck los mismos mr• 
diantc la fia nza c-orrespondicnt<• q 11 t• ol0rf!uf'n cada u no 
.¡,.. los . ind icatos. de acuerdo C'on la ran tidad éle pagaré:
q11e mensualmenlc mancjl·n. 

lntc•n cn ir clircclamenlc anlc- la l)in•r1·ió11 de P,•n:-io
nc•:, pura q ue ,ean DO, Yc·nla11illn:- l'II \1·z d<' L.:\A la 
q11c- atiendan n lo:= ... ccrclarios de P1'11l-i011f'. ) Jubilado, 
nr·, y r¡u" c-n é::tas. pongan a p<'rsonnl c·apac-ilado. clili
gc·11 IP ~ at('ll lO. 

Q111· :-t· irn,i::ln ante la mbrna l>t•pcndcncia para q ue 
PI D<•partunwnto clt' P réstamos JJipolc•ca rios a má~ tar
dar <•n :iO día sc dé fin a l trámil<' dt• solicitudc·~ t·n c:stC' 
n·n~lóu. 

<.ONCHET l>O: 

1" HC'dt11Ti611 d(' la:,. la::-a~ rna,1ma~ <11· i11tcre:ises en 
lo:- pré ... tamos a <'Orlo plazo al 6rr i111ual c·alC"11lado whrc 
saldo::: iniooluto.,. 

2" ll,·clm·ción d,· la-. la:ini- mú,ima.-. dt> inll- re:::1·, r u 
pré,lamo,- hipolC'<·c1rio:- ha:-ta 1·1 7<,. 

:-3.. •\ unH'11lo <'n los pré:.::tamo:- hipolecarjo:;. 1·on prc-
frn•m·ia dl' S 10,000.00 } rle máximo ha:-la $ 90.000.00. 

l'·' Jubilación a :fü años de sen id o:- sin límite ele 
<'dad. 

5'1 Oerogatió11 ckl Artkulo 91. n•latÍ\ o a l rómpulo 
de los salarios disfrut ado d uranL1..· Jos ú ltimos rinc-o año:; 
de scn·icios. 

69 Est ricto aprgn ) c·umplímicnto a l Artírnlo 50 de 
la Ley de Pen-,on~s 1•n su inciso }¡). 

í '1 Exhortar a la Dirección <lc- PP11::,i o1H':. para el 
<·~•mplimienlo ~~I ,\~tículo 52 refona<lo por el Acuerdo 
girado por t·I Í',Jf•cutno a la . ec-retaría ele Bienes l11do• 
nale. del 26 el(' fobrt'ro de 1954-. relativo a la localización. 
adquisición y u rhaniza<: ió n rl<' terrenos destinados a fo r
mar colonias para los <-011Lribuyenles a l Fondo. 

8'1 l nlncfder para que la organización de la admi
n istración de )a D i rccción de Pensiones en los Dcparla• 
mcnlos de Preslamos a Corlo Plazo v Pré.:;tamos Ilipo-
tccarios. sea llernda a cabo. · 



SECRETARIA DE PENSIONES Y JUBILACIONES 

un1E0.Ti\HIOS SORH~: LA 
\IODIFICAUO A LA 
1.1-'.'\ DI•: PE'\SIO'.ES 

l-:11 nut·slro núm<·ro anterior S(' 

pla11lt>Ó el prohlema d<' la apatfo mos
lrada a la modifin.1dón a la Ley dl' 
Pem,io,ws Ci, iles y <·orno conH·Cu<'n• 
ria de lo n1bmo y c·on moti,o del 
VI Congn•so Federal Ordinario dl· la 
Ferlc•ración de Sincfü·ato~ d.- Traba

jadorc>:. a l S<>r"icio dc-1 t "Lado. para 
n1mhiar Dirigentc-;, dt> la misma. 1•;:LP 

Comitt'.· EjN·uth·o I ac·ional por con
ducto d1• ..,11,. Dc.-lt•gados Hepn•sc11La11-
t~ anll• el mencionado Congn•-.o. pre
sentó una PonPnciu t·n relación a la 
moclifi<·aciún ele la Ley dl' Pensio11t";.1 
Ci, iles. Lomando c-omo puntos pri
mordialrs. el numenlo dt· las pc·rc-ep• 
<·iones indiYidualcs, el mejoramit>nto 
de p1éstamos hipolecarios y de cor
lo plazo, ;:olicitándosc- en los mi~mos 
una ampliación d<· S 60.000.00 hasta 
S 90.000.00 en los pré;:tamo::; hipolc• 
c:.u ios. <·011 rc<lucción c·11 las tasas má
,i111as dc intere~~s por dichas solic-i• 
tuJt•s dl' 7% anua), que aun con t•ste 
i11lc>ré:; '-igue lesionando los sueldos de 
lo,; emplPados federales: <·n cuan Lo a 
los de préstamos a corlo plazo se pide 
qne la tasa múxima para estos i11tt>rc• 
H'S sea del 6'lo l'll vez del 8% esli• 
pulado en la L<·y de Pt·11sio11c,;; así 
mismo se pide l'II la Poncnc-ia pre• 
sentada a l H. Pn•sidium dt>I Vl Con
greso. la derogación del Artículo 91 
que t·onsidcramos nf'faslo para deter
minar la pensión a que tienen dcn·
d10 los l rabajaclorc;; con 30 años <fo 
st•rvic-ios; picliéndosl' en esle mismo 
renglón la juliilac·ión de la clase lrn• 

Lajadora con sueldo ínL<'gro, sin Jími
lt· de t>dad. o sea que d importe clc--
1,c·rá !:-<'T designado con t·l :.iu<>ldo que 
(li;;frutt• Ílllt'gramt·nle c11 la focha de 
'-ti sepa ración. sin tomar en co11sidc
ració11 el arlírulo tic· la Ley clt' Pen
siont·s Ch ilc-s. marcudo con el i\" 91 
:1 que no:,; n·fi>rimo,,. anleriormc·11IP }' 
que dicl': 

'·Para rall'ulw ,,/ nw11/o ti,· la ¡>cfl• 
• ~i<Ín .• w to111arti ¡,[ pro111edio d,, tu.~ 
,,11e/do,1¡ disjrutaclos Prt /,,s C'i1tco aiio., 
inmediatos unlPrion>i; . 

Curmclo el promedio <Ít> s1u>ldvs d,,¡ 
último qui11qne11io sPa in/c•rior al d(,f 
im1wdia10 anterior. se to11wr,í <'I pro• 
medio de la Jotalidad dt• los últimos 
dil'::. UÍÍO,\··. 

Como ~e- romprenclt>rá l'r1 ,,1 Artín,
lo ins<-rlo para detc-rminar d imporll' 
d<- la Pc-nsión dt• u11 trabajador que 
•w rNire. :.;e promC'cliará11 todos lo,
;,.ucldo.;; que haran ¡>Pr<·il,ido dura11Lt> 
t"•,lo:,, últimos a,ios para rP.soln·r :;o
hr<> la canticlad que d(•l,c otorgarse a 
la persona interesada. r:.to medra en 
lu f>l'rcf'pción dt•I último sueldo clis
frutaclo el 28% de sus hal,erc:a. co a 
que- comprc-rrdemos complc tamenle ile
f?,81 y dt· pora juslic·ia. 

t.::11 otro dl· lo,,. C'apítuJos de 1111<'slras 
peticiones al \ 1 Congreso Federal Or
dinario de la 1-' .. . T .. . E .. se :-olirita 
:.e i nlen enga acli ,·amcnk para que 
ele ac uerdo c-011 d Artículo 52 y 
Acuc.>rclo girado por el Ejecutivo de
la . c-crcLaría d(•l Patrimonio "\ ac:io
nal del 26 de ít-hrero de 1951 st> p ro
ceda dc·Hlc luego a la localización y 
urbt111i1.ación de lPt·renos destinados 
a formar colonias para los contribu
yentes a l Fondo rle la misma I nsli• 
lución. 

Así <·omo paro darlP auge a la c·ons-
1 ruc-ció11 dr casas hahilació11 indhi• 
duales para el t>mpleado fed<•ral. ya 
que si bien c>s cierto. los edificios 
multiJamiliarr,,, rcsueh en c>n mc:diana 
parte d prohlc·mu de la hahilac·ión. 
esto a la larga non' utla ningún bcmc
ficio y ningún patrimonio para el t•m• 
plt'udo federal. 

CO\CHET 1'00 

1 •1 l{edut'ció n clt- las lasas máx ima:; 
de i ntt>rest•s en loi, préstamo;; a corto 

plazo al ()e< anual. t·ak·ulado -.obre 
~Ido:. im,oluto,.,. 

21
• llt•d11l'<'iÍl11 d1• l:.il, tasas 111á:...i11u1 .. 

rlt• inlert·St·s 1•11 prt:~lamos hipollc'Carios 
hasta d 7r,. 

:1" Aunwnlo t•11 los prÍ'stamos hi-
pott>ca rios t·on ¡n·1·fc•r<>11c-ia de- ..... . 
S 10.000.00 ) d1• mii:-.imo hasta 
S 90.000.00. 

I'-' Jubilación a 30 a1ios de servi
c- ios sin límite de· t•dad. 

5'' Derogación del Art ículo 9L rc
lati\O al cómputo de lo.- salarios d is
írntados clura11lP los últimos <'inc·o 
años <lt' sen it'ios. 

6" Estricto apego ) ,·11mpli111ic11Lo 
al Arlíc-ulo 50 clt> la l.c-y de Pensiones 
rn su inciso l1}. 

7~ Exhortar a la Dirección de Pcn
sio111's para el cumplimic-nto dd Ar· 
tículo 52 reforzado por el Acuerdo 
g irado por el Ej<>cu1i,o a la Sl'Crctu
ría de Bit•nc-:- \ ac-ionalt>s del 26 de fr. 
lm.•ro de 1951. rc·lati\O a la locali za. 
ción. adq uisic-ión y urhaniza('ión dC' 
tl·rrenos destinados a fo rmar colon ia:; 
para los l-'Onlribuycnlcs al Fondo. 

gn l ntf'rcedt>1· para qul' la o rganiza
t·ión de• la administración de la Direc
t'ión de Pensiones en los Deparlam<'n• 
101; df' Préstamos a Corlo Pinzo y 
Préstamos JJipolt'carios. sea llcH1da a 
C'aho. 

~ olaml'ntt• al rP,-pc-1·to 1,speramo" 
qut> los nu<'vos Dirigentes de la 
F .. ~ .T. ' .1•:. i nlt·rpongan ,-11 valiosa 
fucun política para que- las pelidorws 
que los. inclicalos Frderados que- con
vt•rgrn <·n una misma opinión cn re
lacifm a la modificación a la Ley dr 
Pensione:c- Ci,·ilc>s. presione a los l{e
pres~ntantc,; del Coni,cjo Consulti,o 
ante la mencionada Dirección para 
que hac·iendo a 1111 lado el ohjeli\'o 
ele nwdro pPrsorral, lo pongan al st·r
, ic·io oc la <·olt'<'li,·idacl laborant<.'. 

\ léxico. D. F .. a 2 ele- ahril dt• 1959. 

El . rio. de Pt>n'-iones y Jul,. 

/<1sé .lfo,wel Pér,•:; /)ía:; 
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MODELISMO 

Uno de los principales preocupacio
nes del <:1ctual Régimen de Gobierno, 
no cobe duda, ho sido el incremento 
de los octividodes relacionados con el 
mor, preocupoción que se traduce en 
lo incesante lobo, portuaria, en el fo. 
mento o lo pesco, en lo elaboración 
de programas que habrán de servir 
poro el mejor a provechamiento de lo 
riqueza de nuestros litorales. 

Desde hoce años, puede decirse que 
o roíz de nuestro despertar revolucio
nario que dio margen a la vida insti
tucional por lo que caminamos, no fol
la quien se pregunte, no sin rozón, el 
por qué México, o diferencio de otras 
nociones, no se ha convertido en un 
país eminentemente marítimo, por qué 
no se ha desenterrado lo tradición de 
un pasado en el que las costas lo fue
ron todo poro lo vida en general. 

Si tenemo$ poro ello mós que lo ne
cesario: amplios litorales, condiciones 
ideales poro crear puertos de gran im
portancio, vno riqvezo enorme en nues-

tO 

Por SALVADOR DEL RIO ORTIZ 

Un ~ ru1>0 de veleros p inti<'ipantcs 
en e l tútímo con<'nrso, e admirado 
por los cleportistru que asistier<>n a 
Ja m :1gna ex.bfüi<'ión. Ab,1jo: majes
tuoso velero que con la. acción. de l 
aire surcaba las ag uas, en e l últ irno 

con~urso. 

NAVAL 
tras plataformas, potencialidad econó
mico y copocidod técnico poro la in
dustrio de construcción naval ... 

Sí, lodo ello lo tenemos, pero no lo 
hemos aprovechado en todo su ampli
tud. Los causas serían motivo de oco
Jorodas discusiones que o nado nos 
llevoríon; estamos, hoy que aceptarlo, 
frente o uno realidad, qve es tangible 
aunque nos duelo. 

De nada sirven lamentocianes ni acer
vos críticos. lo responsobilidod es de 
todos y de nadie, pero o coda uno de 
los mexicanos toco troboior sin des
canso por remediar eso situación, a l 
igual que se hace poro resolver lodos 
nuestros problemas. 

El único camino, han dicho nuestros 
gobiernos, es el trobo¡o, el esfuerzo 
constante. Y ahí vamos sin vacila r. Es 
por eso que año con oiio se aumentan 
las partidos presupuestoles, se experi
mento en los primeros ostilleros sin de
tenerse onte lo que podría considerarse 
corno fracaso, y en los puertos un hor
migueo de genfe pulula en lo diaria 
brega, consciente de que ahí estó fin-



codo una bueno porte de lo grandeza 
de México. 

Mas los dineros y los progra mas, 
pese o que son indispensables, no son 
el todo en lo cuestión. Hoy que des
enterrar un posado, hoy que enseñar 
o la niñez o que vaya al mor, a que se 
interese por el mor, o que aprendo o 
conocer el funcionamiento elemental 
de lo mós sencillo embarcación. 

En codo niño que se siento frente o 
un pupitre del pa ís puede haber un 
marino, un técnico noval o un pescador. 
La actividad infantil que parece juego 
puede trocarse con el tiempo en febril 
labor poro trabo jor por el progreso de 
la Patrio. 

Eso lo ho comprendido nuestro Go
bierno, lo ho comprendido y lo ha 
puesto en práctica, seguro de que lo 
semil la que choro se siembro fructifi
cará con el tiempo. 

Es así como, en vez de hacer un 
derroche de recursos y esfuerzo huma
no poro dar o lo luz lo que se ha 
hecho, el próximo Dio de lo Marino se 
celebrará, entre otros actos, con uno 
experiencia de lo que se puede hacer. 

Los niños de lo República entero po
drán participar en un certamen de in
genio, de capacidad creativo para 
construir pequeños embarcaciones, los 
mejores de los cuales serón escogidos 
poro premiar o sus constructores. 

Lore nu Veh1.zquez a tiende las exJ>licttdones q ue le hace un modelista, quien 
airosamente ooncur 6 con un velero de 60 cms. de eslora. Abajo: un grupo 
de vele ros participa ntes os admirado por lo asistentes a l 2• concurso de 

m oclelismo n aval. 

Es fácil de comprender lo intención 
que animo a los autoridades de Mari
no, que en estrecho colaboración con 
lo Secretaría de Educación Pública, han 
deseado dar oportunidad a los escola
res, instándolos o que en sus diversio
nes se acerquen ol mor, despertando 
en ellos el interés por los embarca
:iones. 

¡Pequeño pero gra n labor, cuyo sig
nificado es trascendental poro el pro
greso del país! 

El concurso de Modelismo Novol 
ofrece poro los pequeños lo modesto 
retribución de diplomas y trofeos; mo
desto si se le ve desde el punto de 
vista económico, pero grandioso por
que el país entero recompensará con 
su reconocimiento el ingenio de los 
triunfadores. Los obras premiadas se 
expondrán en uno sola de esta capi
tal como ejemplo de trabajo, dedica
ción y esfuerzo, que es lo que se ne
cesito poro resolver el aparentemente 
grave problema de nuestro precario 
marino. 

Los escepticismos en este coso no va
len. No cabe sino reconocer en formo 
unánime lo utilidad del concurso del 
Día de lo Marino. Reconocerlo y aplau
dirlo sin reservo alguno. 

El barco que resulte premiado pare
cerá un juguete, nacido como será de 
lo mente de un niño, pero habrá en 
él todo lo solemne grandiosidad del 
esfuerzo collado de nuestro rozo por 
conquistar uno vida mejor. 

ll 



Secretaría de Finanzas 

CORTE DE CAJA correspondiente al 
mes de FEBRERO de 1959 

IN G R E O , 
.. \ 1.))0 al 3l clt> cn1•ro de 1959 . . . . ~ +.2:{2.77 
Folio 296.- Chequc T,•,-orl'rÍa N• 28.16 

del l>t•1110. ·'i\.. por la 
1' quim·,·11a . . . . . . . . . . . ,. 1.500.00 

.. 2Y7.- 1,11°m • 1105 por la 2' 
quin, (ºIHI • • • • • • • • • • • • • • •• 1.500.00 

:?98. ldémN" .38.35609 Tall,•n·, 
Vosp;o,- . . .. . .. . . . .. .. . . 1.377.61 

299. Eíe,·ti\'!l de l'a~aduríu 
'ríu. d,· M arinu dc:I P1: r-

i-onal L/ ll Con!SCT\. Edií .. 307.Hf, 
. , :mo Eho. de Dirt>I', Grnl. 

Ohru, \laril. dd Pcr.:;cmul 
Contrato lo,·al . . . . . . . . . 3.10. I': 

;101.- Eho. de Dirt:c. Gral. ~lu-
rinn ~l,·rrante cl,•I Pe,• 
i;onal Contrato lo,•111 . . . 11 k43 

< LOTAS SI ' l)1C.1\ LES DI<: PER (). 
i\AC Ll'ERi\mIERARIO DE 
L \ SECCIO I Ct::;\TRAL: 

Foli., 302. Emilio Conzálcz H. Ene• 
ro y Fcb.) . . .. . . . . .. . . ,. 40.20 

.. 303.- Rosa ~laría l'cst·ador. 
( 1<:ncro r Febrero) . . . . . :ló.00 

., 30-t - C...onc·e¡11 ión Estrada ( Em•· 
ro r Febrero l . . . . . . . . . 38.10 

305.- Conccprión S a n g c a d o 
<Enero )' Feh. 1 . . . . . .. 3 1.80 

306.- Abigail Torres M. . . . . . 1-1.-10 
30í.- -S. G. Vda. de Ahán.'z. 

r Ent•ro r f;,cb.) . . . . . . . .. 1 1.10 
.. 308. Juan fon~eca. ( J.11,·ro y 

F,•hu·ro 1 • • .. • .. • • .. .. • ,. 1 t 10 
,. 309- Clwquc Ttsorcríu '" 3697 

del Dcpto. •·e· por la 1' 
quin('cnn . . . . . . . . . . . . . . ,. 2,000.00 

.. 310. l dt•m , • 4994 por lu 2' 
q11i11cc•na • • . • • . • . . . • • . . .. 2,000.00 

., 31 l. Jdem -.¡• 271688 por 15 
Giro~ Oficinb de Paga-
dnría'l Rcgionalt•l- . . . . . .. 8.i 10.:H 

,. 312.-Ciro Postal de Se<·. Nº 7 
Topolohampo por Cuotas 

ind. Per... Supernurn. . . .. IOfl.06 
.. 313. Giro Postal de . t· . •v 17 

:'l lan,.anillo. Cuota ind. 
de Cnp. Romano . . . . . . . .. 28.ófi 

31~. (;iro PoHRI Nº 195663 de 
Ser. 18 Mazatlún. C/ . 
de l'<"rsonal Supcrn. . . 29,t97 

.. 315. Giro Tclegráíic-o do J uan 
1.6¡,ez M. •\ccapulc-o. <\ 
rta. su adeudo . . • . . . . . .. 50.00 

., 316.-ldcm. . .. . . .. . . .. . .. .. . ., 28.45 
317.-Giro Po,tal :',Y 8504-1. 

Mnnt.anillo. L/ S. de Mi• 
gucl Carda Conde . . . . . .. 128.6 1 

.. 318.. Cht-que BC'o. ~ • 9801666 
de Pagaduría Rq,:ionol t'll 

l\a,ojoa. 011 . • .. .. .. .. .. 5.í8 

Contrato local . . . . . . . . .. :tóó.H 1 
d1• Obra.~ Mn1 ít. Pello 

.. :s:w. ~: fe<'tivo dt• Din•c. Gral. 
H. a cta. ,.u adeudo . . . ., 500.00 

.. 319.- 1•:hn. de Carlos Aguilar 
SI 1\1.\ \ LO INí. HE. O~ . . . . ~ 2:Ui3:ts7 
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EGR ES O 
UELDOS: F olios 68 a l 71. 

Para 2 u1q11imccanógraías ... . . . .. . 
GASTOS D E OFICINA: }'olios 825 
Material di' Oíidna . . . . . . . . . . . . . . ~ 
Material Sanilario .... . .......... . 
9 Pit-zas ·n. TclegnHit:o ........ . . 
. cr. Po~tol, 175 pieza,. ..... . .... . 
Téléfono .... . . . .... .. . . . . . . .. ... . 
1.uz éltcl rka ....... . ...... . . . 

PASAJES: Folios 53 al ;16 . 
Poro Oíiciol,,Mayc_:,r ....... . ........ , 

.. . rio. 1 rabaJo y C. . . . . . . . . . .. 
,. \ o,·al ~:om. 1\ac. \ iJ( . . • . . • • • .. 

., Con,t!rJt' . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 

ul 8.'>7 
182.35 

13.90 
:i8.SU 

157 35 
158.05 
150.00 

:10.00 
250.00 
:?50.00 
50.00 

GASTO REPRESENTACION : Folio 19. 
Para Sec-retorio General ......... . 
VIATICO : Folio 50. 
Para rio. Trabajo <·n ~11 Comisión 

a Túx¡>an, \"cr. . .............. . 

11\lPREVIS'l'OS : Folios 139 al 14;;_ 
Corona Columna Jndepentlcncia ::, 
Copias hcliográíicas de plano:; . . . . .. 
Arreglo muebles Oína~. Sindir. . . . . .. 
Agasajo t:n Íesli\"al dt•porti\o . . . . . . .. 
Trabajo cxtru Je met>anografía . . . . . ,. 
1-'otopoíía, 1>n1re¡:a trnfoo, tlc:port. .. 

75.00 
57.40 
i6.25 

100.00 
100.00 
4S.OO 

S l .:?00.00 

7(.I0.15 

SH0.00 

130.00 

100.00 

,J53.t,5 

REJNTEGRO CUOTAS SINDICALES: F olios 90 al 95. 
Sec. •~ 30. Draga Ah·nrndo . . . . . . S 

8.- Coatwcoalcos, Vrr. . . . .. 
15.- 'atina Crur.. Oex. . .. 
2 t Draga \'eracrn1. . . . . . . ,. 
30. Draga Ah arado .... . 

Sección Central ................. . 

PREVISION SOCIAL: Folios 7 a l 9. 
Ayuda a 3 compañeros <>n trán~ito 

ómina dr 21 miemliros de Comiti; 
Ejet·util'O acional ............. . 

COMPENSACIONES 

2i2.00 
90.45 

859.65 
148.95 

15.36 

1.290.40 2.i06.81 

75.00 

.• fdi0.00 

ómina u<• ll per:ionM admimini,• 
trn1in1s de Ofna .. indical . • . . . . 1.4$5.00 

Nómino ¿,. 9 intt>~Olll<"~ de la Junta 
ne Admón. cguro \ idn . . . . . . . . . .. 2.000.00 

PRENSA Y PUBLICIDAD: Folios l a 3. 
2.000 Ej. Re'"ista "8i1úcorn'' . . . . . . . $ 5,000.00 

( R1:i1111•im1ble el 50%) 
Ca.-,10,; ~·xlros de la publicorió11 . . . . 550.00 .. 5,550.00 

mr ,\N LO' ECRESO . . . .. .. . S 2U50.6l 

• A LDO al 28 ele feluno de 1959 . . . .. 2.38.1.2ó 

Suma igual a 1 n~ry·esos . . . . . . . . . . . 2:$.833.8i 

LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y COMPRO
BANTES ESTAN A DISPOSICION DE QUIEN LOS 
SOLICITE 



SEGURO DE VIDA MUTUALISTA 
CIRCULAR N9 2 - A TODOS LOS SOCIOS 

Con molivo clc•I I raslado pre~up1wslal clt-1 pc·r~o11~1l 
ele la Dir<·cción Gt'11cral de P.,.·ca e lndustriu~ Conexas. 
de la ,'t'crctaría d<· [\farina a la de· Industria r Comercio. 
el 11Ílm\·ro ele SOCIO. F'lJO.~ M' ha redut"ido de :2.500 
a 2.000 ap1·oxi madam1·11lc a parli r dt·I ] h dt• c-rwro cid 
año l'll t·urso. 

Por razón natural. la soh-e,wia N·onórni<·!l ele nues
tro . eguro la da prt•cisamenlr ,·I grupo dr .'OCIO.
FIJO .• l'l cual rslti fo rmado por rl 1'(' rso11al <k \'oml.mt• 
mi<'nlo el q ut> invnriublcmcote eslá a l corriente' c>11 c·l pago 
de sus Prima., ya que éstas le! s011 desc-onla<IR~ <lir<><·la• 
mc>ulc de sus cheques por la 'ríu. dt' JJacic•nda y C. P .. 
e¡ uicn a su \'CZ n'co11ee111ro los lotuh•s nwnsuale. tanto 
cl<'l J)pn,onal de omhramil'nto Local ,·orno Forú11eo a ln 
. \ acional Financina, .. A .. qu(' moru•ja rnH·~lro f i<h•i
comiso. 

Como comwcuenc-ia d(• la reduc1·i,í11 ele nuestro Grupo 
<le 'OCIO. FIJOS lo qu<' era imposible prev<'r al for
marse 11uestra oci<'clad, nos hubit-ra impedido l'ulirir la 
Póliza J<: S 10.000.00 a partir del 1° de Abril de 1959. 
c>s. decir después de un año <le insti luído el Seguro :M u
tualista, m:íxirnc q ue sostenemos el propósi to de crear. 
fomenta r <> innementar el • ECL.HO l)}~ RETtllO con 
la misma aportación del • eguro de.: Vida. AnlC l'Slc pro, 
hlema inesperado acudimo. al ·r . 'c<"retario de "\lari na. 
Almiranlt· Don :\Ianuel Zermcño Araico r gracias o su 
espíritu de alta calidad humana, ACOHDO que, a partir 
del 1'1 de abril de 1959. la ·ecretaría dr Iariua, aporta• 
rá la carrtidad de S 5.000.00 en cada fall(•cirniento 1le un 
ocio-Trabajudor de /ci 'ría. de ¡l,farina, con L"\ A '\'.O 

DE A TlCLEl)AD en el • eguro ) lutuulista ) que l'Sté 
al corriente en el pago de las Primas respectivas; por 
tanto y con los $ 5,000.00 que otorga nueslro Seguro 
\fu tualista. la POLlZA i,crá de los $10,000.00 fijados. 

Ahora bien. como el P<'rsonol de Contrato y Lista dC' 
Raya, mu} l'Spccialmentc c-1 foráneo, en gran mayoría. 110 
e·tá al corriente en el pago de Primas ya que cstamo.., 
recibiendo c·nnlidades C'Orrl'"POndienlPS a los me e:- clc l'p• 
tiembre y octu\m• del año pasaoo. \es manifoslamos <.-on 
pc11u que n os \tremos obligados a devolvc:r e~s aportu• 
<"ion~ y c:mt<'larlc-s sn l'guTo de Vida con fllndamenlo 
t•11 el Artículo i\ -> 13 de nuc·tros Eslatnlos . . ~cría muy 
lamentable qnc un ocio que no está al ~·orrienle en t>l 
pago de Primas. Iall::ciere, y no pudiéramo. kgalmenll' 
haccT eÍt'cti\'a la Póliza a :,,us dt-udos, preci;;amen\e por 
causas aji•nas H la Sociedad y sólo impu1ahlt•i; al asegu• 
rado. por tle~c1iido, morosidad. t•\c. 

Toda ocit>dad del tipo el<• la nuestra. lil~nc la obliga
ción ineh,dihlt• tll! salvaguardnr los inlert'SI.''<' 1fo tocios ~ 

nula 11110 de lo;. ~O('ios tumplitlos. por Lnulo st·rit11 apli
<·ados los Estatutos con todo rig<>r. porqur repelimos: 
110 dt•lw gravitar la r<>.sponsabi lidn<l ero11t1mit·a sohn• d 
Grupo ele OCIOS F IJO (•\rl u:;i,amcnl<'. por lo qut' 
huc·emoi- un c-onlial 1·,horto a tocio el Pt>rsonal de> Con
lnilo ) Lista de l{a}a que> ha<'<' d f>ugo dt• Primas di rcc·· 
1ame11lt' a la Tc~or('rfo ele 11u(·:1tra . ·oC'it'dad o por con· 
dueto de cccio,ws . indical<'s o Pagador<'s Jlahilitados. 

E PONGA ... ~ AL COH RI C:~TE l .\ \I EIHATA \ IEi\TE d,. 
lo conl rario se c-011sidrrará sin d1•c-to la Póliza de . "t.·e:uro 
«e \'ida que ha}an =.,uscrilo. dP co11formidarl 1·on i>r' Ar
L ir11 lo 13 q U<' a la l1•1 ra. d Í<'e : 

A HT IC LO 1:{. J>ara los de<·tos dc·l Sc•gu ro. se c-n
l<'ndcrí, que el AsC'gurudo <'stii .1 I corrit>ntr ele SIi$ c· 11oln!'<. 
cuundo 110 ,1cleudc má<; tle ocho aportaciorws quinc·t>nalc-,-. 
Cuando el Lrahajador adC'udc rmh, tk orho c·uola;,. q11irwt•· 
noles. c•I eguro drjad de surtir 1•ft>rlos. 

El Capílulo VL qui> se n:fü•rr a l Pago del . '<·guro. 
ilícc en su Art. 20. l nciso b) lo sigui<'nlc: 
--Que l'I Asegu rado al ocu rrir d fa llccimieulo e~Lé a l 
corric11lc en el pago ele sus cuotas. lo que se <'Omprohará 
median!\' constando q ue- c.xpida l'I ."c:crctt1rio de la Soeil'• 
dad o en su <lekcto JlOr com,larttia de la Te,;on•1 ia t\P la 
Fedt>racióu o la Fiduciaria t!n su <·aso··. 

Por Lanto, pl·cli mos a los Corni1é>s Ejec-uLi vos SN·,·io
n oles prrstar toda su alenrión a e te rr11glón del S,•:wro 
dr ida. enviando a la Tc~orerí:.1 de nuestra :ocirduu. 
OPORTL \!A '\IE:\'TE las aporlacio,ws de los 'ocio" cpw 
a ~u , ez s<- la" hayan c11lrt'gauo parn e, itar:.e respon:-uhi
liclacll's futura ... recom<'nclándol<"S tnmliién q ue cou las 
rc:mesa:, ch• valores e111 Ít·n lldación c·on: 1ombre dd So
<'ÍO, Canlidad individual y :\les a qul' corrcspomlc d 
pago para la debida c·onfrontación }' oh-t'n ación !-Í 
procede. 

También hacemos la aclaración dt· qn1:. el ~ocio 'JllC' 
quiera pag~1r por adelantado u na o mtii: Primas, pued«• 
hacer lo. cnlrrnliendo qm• <'0n ('Se pn1cctl1m1c1üo t'slá a 
alvo el<' c:ualriuier c·onting<'nf'ia impn:, i:.ta . 

Rogamo1, :.1 lo~ SerrC'lnrios Genrrales dc las . e<'cionr, 
r , ub-. (•c·c-iom•s foránt·a!'. no,, ac•u,;rn n•t·il>o por escrito 
dt' t'5la Cirl'ular. 1a que hl\rán del cono\:imil'nlo dt' lodo» 
los . ocio,,. por nwdio ele ai-mnhlt'a l',traonlinaria. 

~léxico. D. F., 3l dc marzo <k 1959 
PO R LA JU~TA DI•: AD1Il:\lSTRAClff'\ 
El Pre~ióenlc El . 0 ('c-r<'la rio 

l)r. frur1ci~co .,1, Marí11 Roberto Cutiérre: 1\f11•nrro 
Tt',orel'ía 

f.' rauc('s Lyr<1 \J. 

LA RELA.CION DE BONOS DEL AHOR,RO NACIONAL, PATRThIONIO DE NUESTRO 
SINDICATO ES SIMILAR A LA QUE APARECE EN EL NUMERO ANTERIOR. DURANTE 
EL i\lES DE ~IARZO NO SE W CIERON N UEVAS ADQUISICIONES, EN VIRTUD DE 
HABER REALIZADO OTROS DESEMBOLSOS, TALES COMO LA PROPIA REVISTA. 

IS 



Ce11tro d e 

CAP A!CIT ACION 

Cap. de Corbeta. In.e;. I\[. N. Antonio ;\l01·eno Salamanca, director del Cent ro 
de Capacitación l •'nrndS<'O Philiberth Rivas. 

Dura nte u na de las cla es de Conta bilidad, los alum nos muestran en fo1·mn 
objetiva el a,(Jelanto de sus con ocimientos. 

Un esfuerzo mits y una labor de 
auténtico beneficio social para los 
Lrabajador<'s ch•ilcs de la <'Crelar ía 
de ~larina. i.c lle~"ª a cabo en el Cen• 
Lro de Capacitación "Francisco Phi
Übert Rivas··. 

La capacilarión té<-nica del per:,a• 
nal. prevista en la Fracción éptima 
del artículo ll del Estatuto Ju rídico. 
se hizo realidad desde el a ño pasado, 
a l concluir con todo éxito los pritn<'· 
ros cursos impartidos. 

En !-u nuevo domiciüo, silo <'11 Fray 
crvando Trre;;a de :\lier número 120 

79 piso. el C(•r1tro funciona bajo la 
Dirección dt•l C. Cap. de Coro. í ng. 
:.\I. l\. nlonio '.\ loreno alamanca. 
auxi liaclo por un t·ompetente C'uerpo 
docente. 

El número de estudia ntes fue- a u• 
mentado para este a ño y d lwneficio 
. e hizo cxtrnsi\'O a los hijoi- dt· lo" Ira• 
baj adores, con e l único r<'qui!:ilo ele 
q ue estos últimos. sean mayorrs dt· )5 
años y cert i íiquen su i nstrutl'ión pri
maria. 

Los cur,;os se i mpartcn dt· las 1 i :00 
a las 21 :00 horas ele lunes a \'Íl'TIICS y 
se capacita a los trabajaclorei; y a sus 
hi jo:1 C'n la rama de taquimecnnogra• 
fía r en la de Oficialc!: Ad111i11is11ati
vos. Los primeros l'Stuclian taquigra• 
fía . nwranografía. ari tmética. t'spafiol. 
dt'tnl'll to,, de derecho t' inglés: los se• 
~undos ~•¡;ludian contabi lidad. elc.>nwn• 
tos de dcrC'(·ho. mecanografía. aritmé• 
ticn. C'spañol e inglés. 

Se imparten además doses adicio• 
nales de in{!lés y arte dramático. 

Como puede apreciar:-c en las grá· 
ficas, los modernos salones l'Stán do• 
lados de- los elem entos necesarios y su 
capacidad es suíic-i,·ntl' para las ne• 
C-C'sicladrs de nuestra . reretaría. se 
c-n<>nta con biblioteca ) foro para las 
prácticas del arle dramático. 

T ndcpc,ndienlemcnlc a lo- cursos 
obligatorio . los dircrtivos del Crntro 
se han preocupado por e,tl'nder el he• 
neíicio social incluso a lo rl.'crealivo 
)' c-s así como son exhibida:- películas 
c-ducativas y de orientac·ión chica y 
moral. 

El curso de inglés se ajusta a los 
lineamienlos del "Coronel Hall". con• 
.:;idcrado como uno de lo~ más modcr• 
nos y adelantado;;. Para este último 
son ·proporcionado:. los apuntes co
rrespondientes. Como dato significa• 
LÍYO podemos agrrgar que, en la ca
lle, llevar ese c urso implicaría un gas• 
Lo ele S 150.00 trimestrales. 

El sistema de mecanografía adop• 



De arri bn abajo: Cla~e de Elemen
tos de Dered 10, sa lón de Mecm1og ra
fía, salón de Taquigrafia y Biblio-

te<'t<-

Lado, y que jmparte lo rila. Rosa i\la. 
Pescador. csL.í de acu<"rdo con b 1éc
nica del Profesor José P. Cacho. re
conocido internacionalmente por .sus 
innovaciones a los nnliguos si::-trmas 
de enseñania Laquimc-ranográfita. 

'·Et l lniwrsar· y c-1 'Tnivcrsnl Grá
fico·•. cuando organi¡;aron el J'(.'('Ít•nle 
concttl'>'O pnra elegir a la ·'Campeona 
.t\aciona l ele Efici cnc·ia .. , enlrc la" tra
bajadoras ele las diw1-:;as Depen<len
cias cid Cjl'Culivo. eligieron llllf'$Ll'O 
Centro para la realizac-ión de s u cer
tamen. clt·sde preliminares hasta fina
les, a l t·onsiderorlo como uno di' los 
mejore.~ l'n su «én<'ro. 

El G<·n·n lc- éent>ral clt> Pu hliri da<l 
Perio~ística. . A . • r. Angt'I Ale-an
tara Pastor. alahc> rn aquella o<'a~ión 
la hut>na organización y m~1odo-; de 
estndio del "Ccnlro Phi libcrt"'. 

Ac1t1almC'nte "''' gc•.-.1iona y ron lnis
tantc- é,ito anle las autoriduck-; de la 

<'CrC'la ría dP Educarión Pí1hlit·n. la 
incorporac-ión ) n•t·o11ocimicnlo lc-~al 
de lus !e\ig11 i1•11Les t·:HTt>ras ('OrlUl-: y u
da111t• de <'<-r<'Laria }' Aynclanlc Je 
Conlmlor con una duración de un 
año; de Taquimecanógrafo y Tenedor 
de Libros en dos años, y finalmente 
con una duración de tres oños las de 

t•neLu1·io r Contador Privado. 

Unn. de l a alumnas, en el foro, de
m uestra sus adelantos en danza. 



NOTAS DEL VI CONGRESO DE LA F. S. T.S. E. 

:'\Jomento E'n e l QU<' llegaban 111 P a lacio de las Bellas Artes, e l ecr etario salie nf<', A bcl a r do 
G ra,ia les y {'\ en t rante, Lie. Rómulo Sán t h ez Mireles. 

L no d<' lo;;. 1navor<'s C'-<.>n lo:. sociale,-, l·Íer-tuados l'n <'i'-· 
10-,. días y en lo,- que· pa rticip0 el :;indkalo 1111t>-;tro, fu<• 
,,1 Con~reso q ut> COI\\OC:Ó nuestra Fed<.·radón. 

Aln·d~•dor dt• los lc-marios dado,- a conocer en la Con
\'O(·aloria, y pn•~entatlns que (ueron In::, Ponc11(·ias r\""pec• 
Livn<::. l"C susril:iron a<'alon1dai: dist·usionrs en los l)l'lega
dos Coll\ <'ncioni:-ta,a. 

El Comité 1-:jec·uli,·o de nu<·stro ~·indic-alo elahoró, 
P:-cogi<•ndo dd ll'mario lo que consideró d<.• más c11jun

cliu - \ ario,- r--Ludio:.- l'ntrc lo'- (·ual<·s $t: tleHaró el qu<> :;;e 
r,•laciona a la solidl·Z conslitucional dr n ucst1·0 Í-:'-la tu lo 
J u ridiro. a,:;í romo loe. q11<' ~<.· n."fil•ren a la --olución dd 
prohlt•ma ele lns casus hobitación dE" lo,; tr;:1hajadores al 
!-(•n ic-io d., Jo,, Poclnt'S de la l'nión. c·l de P1•n~ioncs. cte .. 
di' .• lo:. n1alC':- fueron put':.-Los n con~idl·rt1c-ic'i11 ele los <'011 · 
~r<'sistas. (Por ncurrdo cid Co111il~ EjPcutivo '\acio11al dr 
11m·stro . i11diC"alo <liehas ponendas st· puhlic-an l'l1 este 
número de nuestra re, isla por <'On:-idt'rarlas dP intcré,, 
¡,nrn los trahajadon.•~ \. 

La :-Ncnidad) macl urc·:r. pur:-La a prm•ba en 11umero-
:-os: ca,;os <k lllH'Slros Oirigt'nles logró ([11<' (·ampcarn <:n el 
palt·ncrut• ck los ddiall'S. un a liento ele 1·omprl'n»ión y un 
,1 filn di' unidud l'n horizontes de altur~• sindiN1I. 

El amLic-11tc de· lolPra ,wia q ue priv{> l'll la preparación 
ch-1 Congrei:,o. se pro} ec-tó l'n lo-- días ¡.:cñalados pMa la;:; 
:--1·:-.ione,... al grado que :;e• C'-Cuc·hú lc'Íll rorlapisas a cuanto, 
q 11bi1?ro11 l'Xpom·r los prohh.·mos que c•n sí a fectan a ~u 
unidad si11di1·al.o r11J11do nwno, para aporar con énfasis 
lns razorrq; qm' sin i1·ron dt• fundamenlo a lu,- ponrnc·ia~. 

En una palahrn. c-1 Congrl'so cdehr:Hlo por 11ue. 1ra 
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Fl·d\'rnt·ión st' Jcsli1,ó P11 un omhic-nlr de c·ornpn•nsióu y 
~olich1 ridad ::.indit·al. 

lknlro de la po1wndn. más importante,-. ad(•más de 
las que subrayamos en lo parle• supcrí,,r de ei-los comenLa• 
rios. ,-e cncut·nlran la:- 1 dacionada,, t'On la cuestión eco• 
nómi('a. prt'\ isión soC'inl, Cl<' .• ' 1• dbeutió y ~<' aprobó S<' 
mejorara el sen i<-io métlico-quirúrgico ía1mac-é111ico en 
bcndi<"io ck lo h11r6cratas de lodo <"I paL ::-ie atacó dura
mcnk a In actual Ley <k• Pc:-ionc-s ~wñalándoscl,, \a;; lagu
nas di'! qm' arloJcc·c·. ) 1•n ::-Ítllclc'i::< :;e, propu;;o ""ª n·formacla 
c-n lo que rcspet·t;\ a ¡wé<;lamos hipotecario!'-. sobre todo 
~n lo:" ca.::o,.,. ,le pré,.,1anios ma11t·<>nnnwdos. l'n los cuales 110 

dehe imponer,,e limiladón :i.l¡rnna :l la cuanlía <le! pr~:::.
Lamo. que no sea lo que• se> t>n<- 11entn\ <'n n·l:wión al sueldo 
de lo:- que 1111icran ouligar:>e. clt> tal -.11ntc (Jlll' en lo futuro 
y con las 1-1,fornrns propue5tas poclrín ~hnr~l' la 111i,,érrinw 
¡.:uma que aclualm<'ntc facilita Pensione,-. También ,;e pu:;o 
t>n <•I tap(•l<.• de la di:,cm,ión y H· aprohó. c•l caso relac·io
nado ron las jul,ilaciont?S y en el c¡uc d(·hc contar. ,-e 
d ijo. la antigüedad de ~O añoi,;. sin límiLC' de C'dnd pnra 
c·I qu<' quit•ra acoicrsc a esl(' l1t·ncficio. 

Las ponencia::, pn·scnladas por uw.::.tra Delegación ftu·• 
ron r11h ric:1das con apluu~os por lo~ Com cndoni~ta.;. 

"\ ue~tro;; qut•ridos compafü,1os. docto• \larí11 y e,,. 
rarclo Oslos Ale janclr(' fueron d istinguido-. c·on la ~ecn:La• 
ría. t·ll <-1 EjeculÍ\'O dt• la F<>dcraci1,n, de He!lac-ic>r1l':c- in
dicaks lntcrnac:iona ks y Srn1•lario dr la Comi:-ión de la 
Habitac.-iiín re!>-pectivnmt'nle. 

LM nm·,·os Dirigt·nt"s dt· la F .. '.T.~.1-:. 1:neah('zados 
por el Lic-. Hómulo . ánrhez '\firelc .... son los siguil·nlei: : 



INTEGRACION DEL NUEVO COMITE EJECUTIVO 
Y COMISIONES NACIONALES DE LA F.S.T.S.E. 

~1•1·r<'lario Ct,m·ral. 
Srio. d<• Trabajo y Co11fliclo:,. 
~rio. <1t> Organización . 
. rio. d1· Helaciotic-3 lnt. 
.' rio. dr Predsión Sociul. 
. no. de PrcsupUC'lilO:: y Prob. Tfr. 
. rio. n<> FinarMas. • 
. rrc,. de• lu l-la bitac·ión. 
: rio. rl" E<lm·at·iéin. 
~rio. (1,, A.c-citin TkpOith a. 
. rio. rl" Prensa r Public-idad. 
• no. de• Plancación ·oc·ial. 
~río. de E~tadí .. tica. 
~rio. (1(' Pc·n:,.ÍOllt'" r Jub. 
Srio. d<' Actat- r Af'llrrdos. 

\lugi:.l ratio. 
~uplcnle. 

Procut·ad1..n. 
l)ron1rac!Qr. 
Puwurador. 
Proc-urodor. 
P r,wuradot. 

COl\UTE EJECUTIVO NACIONAL 

Lic. Rómulo ~ánchcz l\[irc-Jc-,-, 
Dip. Arturo J.ópcr. Porti1lo. 
Lk. Alfonso Carhallo. 
ílr. Arturo '\Jarín. 
Francisco García ~iln1. 
Hnmiro Ruiz )la<lero . 
Alfoni:o Lozano B1·rnal. 
Hcrn;Ín Es trada J Inda. 
Aharo .Mocdano. 
Lic. Armando \'éjar Ccn·ank::,. 
'-ergio Franc·o Sártrht'z . 
Fc•dcric:o \ 'irH·a \ ill<'gas . 
l·Jrén C111iérl'<·'-· 
Lic . .'lorh<'rto \fora Plan!'al'h'. 
\l anuel Ül'Íf!cl .'ah1zar. 

TRIBUNAL DE ABBITHA,UJ 
Lic-. füuíl \krino Ramol'. 
A tli-.po!-idím d1-I $indicalu di lu l'ro· 

('uraduría Gral. Rep. 
l.i1·. Edmun<lo Salinas (.;\lin..11. 
Hnc·ulauo Coch i 11 uanlt·. 
1.ic. (},car C;lh·ano Pht1.. 
C<•naro ConNI. 
Lk. Carlos \ii lh1mil. 

Dl•plo. r>. 1 . 
l lacienda. 
Suprema C.ortr·. 
'\Iari na. 
Com. , Tran-.p . 
Saluhr.idad . 
f·.d11ca<·ió11. 
Coh<'rna<'ión 
Tribunal Su.lNior. 
Dcplo. Agrario. 
Conl. \fa}or Jfaci<'nda. 
()!,ras Púlilic-a«. 
Herun,o,> l lidráuli<'o .... 
Cámara Diputado,-. 
1 ndu::tria 1\lilitar. 

T ral,a jo. 

T rilnnrnl Fi-.t·,\I. 
.\11:th•,.., 
Hd,H·ioni',. 
t\~uicul tma. 
Pc·n--io1ws. 

REPRESENTANTES JUNTA D1Rf1]CTIVA PENSIONES 
Propif'ta rio. 
Suplen!<'. 
Propietari<). 
. uplrntr. 
Propil'La rio. 
Suplc'nl<•. 

P rc·:<id<>nt1•. 
Secretario. 
~t'c·rc-ta rio. 
"-ecrelario. 
'.--rcrrta1 io. 
• ec-retario. 

P rc-,iurnll'. 
Secretarja. 
. ('Cretaria. 
:ecrelaria. 
Sl'crctaria. 

Presidt'nt<'. 

L ric-1 Jl1·1rc i;1 1-:~1ua. 
Luí:- \ ékz Ci1rra,-,·o. 
In~. ] 1>síÍs Hohlc·s '\lar1i11«·/. 
Alhcrto Lurio"' Gavlán . 
Franci-.t·<> A~11irn' ·Al<·gría. 
•\ líou~o Bnl\ o. 

C01\IJSION POLITICA NACIONAL 

Dr-partanwulo D. 1 ·. 

,. 
Salul>ridad. 

~1'11 . .\h1·lardo ele la Ton1·. l la,i1•mlu. 
])ip. ~111ilio Candarilla A, ilé-.. l>t-partnmPnlo I>. F. 
))ip. kl-í1s Láp<·Z Gonz,1lcz. "-al uliriclad. 
Prnf. Evari-.10 Oli,a. Eclnc-aci<>n. 
Dip. 1 turo López Porlillo. ll acicndn. 
Pahlo Conzálcz. •\11:llC', Jurp . 

COMISION DE ESTUDIOS Lf]GISLATIVOS 
Q11<•dn integrada pm tocios lo!'\ Dip'11a,\os Fc>dernli-- ~ 1,,, ,1h·-

m i(•111hros dr In F.S.T.~.I'... 

COMISION NACIONAL FEltENIL 
Guacblup(· Sanlaf'lla.. PHtrimonio '.\aciounl. 
Profa. \ urora [squer ro. l·.d11cació11. 
Horlencia Roja,,.. Pt'n::;ione" . 
Esther 1011:;o. Oeparlamenlo del n. F. 
-:\lar!!arita T élkz. 1 íacienda. 

COMISION ASUNTOS TERRITORIALES 
Ricardo Flores ánchcz. Baja California. 
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~,·r-n•tarin. 
:--,•,·rt·lario. 

P1 ,-,i,lt·nl,•. 
:-,,,,·a•ta rio. 
'-,l'(' I t'lll rin. 

l-'n·,-i<l..111,•. 
~l'<'rl,.'l,t rio. 
Src-rPlnr io. 

Pn·,-id1·11tt 
~C'Cré'l,I ric>. 
:-cc·n•t.1 rio. 
"-t•c·n·t.11 io. 
~N·11•t,1 rio. 

Pn• .. id,•111<' 
:-C<'rl'I HlO. 

...;, .< rt•lnl'io. 

Pre,..itl1·11lP. 
~l't rt•tario. 
~<Trt·ta rin. 

P n·,..irlent•·. 
51•c u ta rio. 
~l'C'ldllrÍ<>, 
~e, n•tario. 

Prt>.,i<l1 111<'. 
~ f'< r, I ll'IO. 

S1•rrl'l,1no, 

P1,·-.id, n1,• 
St•1·, .. 1a1io. 
"'t>c·1 P1ario. 

J>r 1·,id,·nll', 
:->1·1·11· turio. 
~c·c-n•la r in. 
'-1•1 re-ta, io. 
.:;, ,·11•turio. 
"-1•111•tn r io. 

l'r ,..¡ dt•ntf'. 
" N' rl'ln rio. 
""' re·! 1 rio. 

\ 11d n~-- J 111í rc,:. 
l~ubi-n J ,u ot 

co:.\USION DEPORTIVA 
Toll\il" C1111n.~n . 
l,ic·. \ Hnn,-o \ ,mur 1 • 
"UlllO,. ..... tll'ht•t. 0.-110.1. 

lkluriorws. 
l{1•1·11r$O>- J lid1 :'tuliro ... 

[cl11c-a,ió11. 
lklnr-io11C'.,. 
Bt•1 ur--o-.. l lidr.íuli, •o._, 

COl\llSION NACIONAL DE COLO~'IZACION AGRICOLA 
rranci,-, íl /í,ñign. 
\ ni?1·l :--an H11má11. 
llum1·ro < ,.n,LiPt. 

01,ra-. Púhli<'a"'. 
·\ :zrorio. 
fü•rur,.o-- ll iór,iulic•o,.. 

COMISION NACIONAL DE LA IIABITACION 
1''111arclo "\1•1:irín Bt11•111. 
Gt·rardo (},-to Al1·j1111if11•. 
\ n;?c-1 Pola Rt>tolin1. 

Je,-ú~ Hoj,1-. Aré,·hig.1. 
Jac-oho Jar 1millo. 

COJUSION ACCION SOCIAL 
ll11 hl·n '\ 1l'lo A, il{•i-. 
r, li¡w Hui, \lar:n illa. 
\la, io (hono . 

Comisiollt,. \ uló110111a ... 

CO~fiSION DE VIGILANCIA 
Proí J1h1· ll. \11111 ,. 
1 íc-. r1 ti, n,o \lata. 
<.ahrn·l \, nlo,... 

COl\llSION HACIENDA 
Jt ,..11,.. \I 111j:1rÚ/. n.1rr:li?Úll, 
f• ll'.l 1110 ( :ird, 11.1,.. .\ ndra,lt·. 
\nlt,1110 ( .. i\ lazu i\lir:mcb. 
-\ nd11·, \ \,.dina H.-p·'-. 

COJUSIOX HONOR Y JUSTICIA 
Lic. ,\hrtro T.01.11111 Bt>na,iclc,.. 
\ lado, 111 1 f Prrl'ra. 
•\ 711stí11 \ 'inmco \7ir.:11ul.i. 

COlUSIO~~S DE CO rGRESO 

Trabajo. 
\J 111im1. 

l lac·i<>ndn. 
( ,ol,l'rnal'im,. 
T rib. Arh. 

Comunic·:1<·101w,- ) ·1 r. 
Trili. S11p. 
Ohras Pí1hlka"-. 

l:1luca<"ión. 
'11prt>llHI f'.ollt". 
( onl. \ ía,·or Hcla. 

C,). ltoo 
B,1ja L1lifornia. 
H ac·iencla. 
Suluhriclod. 

T nl,. 11p. 
(,olwrnllf i,'m, 
Dt>parllll'twnlo D. F. 

Comisión contra la. Care!>tía. de la Vida 

\lil,!111•1 l<ontal. 
~ 111liu~o 1'.,lt'\UIII'. 
Prof. \ ·ic1•11Ct• ~..í,wlwz (_ .írrl 11,1,. 

f·.d 11c-a<"ÍÓn, 
lnclu<.tria '\li litnr. 
HN·ur"º" ll iclr.í ulirn,... 

COMISION DE AFILIACION AL P.R.I. 
Dip. ) Prof. l•:nricpH• '\\ ..... í11c-hC'1:. 
\lario Bra\'o. 
\ ic-t"nll· Rojo Cnmpu1.1110. 
\ [aria 'f'Pn·-.a Hojo. 
\ lar. C ri .. 1, \Juño✓•• 
\rn,dfo \ [1zq11n Trujillo. 

CO~DSION EDITORIAL 
Pnlro \ l11ría An:n-a 
\ ,fi,.¡,o,-iriiín ch•J° '-irnd. 1 nrl. ~ ( .,,m. 
Pro{ .\ ndn•,. \ lt lc , \ alf P. 

l'dnc-:wicín. 
Pal r imouio '-M ionnl. 
01,r.i, P úhli<".a'-. 
Trihun,11 f'i,..t·!ll. 
Dqllo. D. F. 
( :om1111wa1·io11.-~. 

l .01,•ria '-nc·i,mal. 

"1•, rt>tario \ u,ilia r Dl·.I CO\ IITE 1~11•:< l TI\ O '\A\10'-: .\T, 

Dip. Lmilio Ga,ul.1rill:i .\, ·Je-. 



CODIFICACION MARITIMA * 

PO D ER E J ECL Tl O 

SECRETARIA DE [ R L 

RECLAl\IE~'fO para el abanderamiento r matrícula 
de los buques m<'rcantes nacionales 

A l margen un ello con el Escudo 'acional. 
que dice: E::.Lado 'Cnidos Mexicano . P re idencia 
de la República. 

R ECL.\nJF: '\ TO para el ahanderamienlo y ma
trícu la ele lo buques mercantes nacionales. 

DI PO. TCIO~E GE1 f.RALE 

,\nTÍCULO l. on co11siderado como buques 
mercanles nacionale lo que reúnen las circun~-
1 anci a · s igu ient ec; : 

a) ' e r ele propiedad <le mexicano. 

b) er ele prnpiedad de sociedad o empre. a 
constituida conforme a las lc-ye~ cl~l país y con do
m ici lio en l i1 Rcpúbl ica. 

e) Los enconlrado en abandono en alta mar 
por c iudadanos mc-.: icanos o en aguas terriloriales 
del país. 

d) L>!-- confi:--C'ados por c-ontrnv<'nir la · leyes 
de la Repúbl ica. 

<>) Los incaulados, expropiado~ o requisado -. 
de acuerdo con las leyes re · pccli\a · . 

f) Los capturado~ a l enc-migo y coni-iderad t>s 
como buena pre a. 

g) Loe; con. !ruidos en la República pai-a :-us 
,erv1c10 . 

h) Los construido · o adqui r idos rn el e\.lran
je ro por orden y cuenta de mexicanos o a ~o licit ud 
dr lo~ mism o~. 

i) Todo:- aquellos que por di~posición de la:-

T niciamo, 1•11 estl' número la pu hlir:irión de los orcl,•na, 
min110,, r (1is11o~i.-io11e, ,!,· inti•r~ ,·ok<'rivo. morítimnm~11H· 1111• 
blando. <'ll)"O ,•0111tmiclo ("' de <liffril .,dt¡ui.,ición. 

S(, in,;ertnn tic ral mant'r,1 •tU<' pm•tlnn c-olt•<'•· ionorse por Jo,, 
i ntcrc,ucfo-.. 

leyes del pai deban rcpularse como embarcacio
nes mercantes naciona les. 

ARTÍCULO 2. Las embarcaciones de que habla 
el artículo anterior, deberán comprobar previa
mente a su malricula la circunslancia rn que c:c
hallen comprend idas. 

RTÍCULO 3. Tienen capacidad pa1·a po;a;eer 
buques mercanles naciona le : 

a) Los mexicanos por nacimiento o naturali
zación, sea cual fuer~ su sexo, debielldo compro
bar su nacional idad mediante la copia del acta de 
su nacimiento del Regi tro Ci, i l o carla de na
tural ización. 

b) i se trata dc- propietario mexicano menor 
de edad, no se dará curso a la <So licitud de matrícu• 
l a i no e justi fica por medio de ]a~ constancias 
del Regi tro Ci, il que la persona que lo rcpre<;enta 
ejerce la patria potestad, y a falta de per onas quc
la ejerzan, el representan Le debf' justificar ~u per
. onal idad median te copia certificada de la reso
lución judicial respectiva. 

e) i se trata de propietario mujer, ~--La deh<"• 
rá justificar. i es ca-ada. que su matrimon io fur 
rt"leb raclo bajo d n~gimen dr eparación de biene<;. 

S i siendo ca acla la propietariA el matrimonio 
Luviere l ugar bajo el régimen dr l a sociedad. de
berá justi fi car la nacionalidad mexicana dt>l ma
rido. representante e n e · te e-aso de la socir<lad con• 
yugal. pues en ca::o de ser extranjero. deberán 
llenarse los req u i~itos e$tablecido:,; por el arlícu
lo 227 de la Ley ele Vías Gene rales de Comuni
ración. 

i se Lrala de propietaria mujer. ca:-aua bajo 
el régimen de socicdacl, y cl marido e.~ extranjero. 
deberá ('On iderarse que ]a sociedad df' mat rícu la 
la formula un ex.trnnjero. 

d) I.us teslamentaria~ o inlesLado-- hasla la re
part ición clE' bienes -:i l os heredero~ fueren mexi
cano:- y repr<' enlan'n la mayoría dt-1 capital her~
<li tario. y hasta la declaración de he rederos en e l 
caso de ·que los qur representen la mavoría cl,·1 
caudal hcn,ditario fueren ext ranjeros. 

e:) Las compaiiía, o socirdades que r ·Lén cons
tituidas con forme a la,; leyei; del paÍ"-. 
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CODIFICACION 

.\KTÍCL r.o 1. Lo, indh iduo:- c-xtranjero:. o ::;O• 

c1ec.lade:-. dt· igual nacionalidad qu<· tengan en la 
Repúblic-a establecido l--U domicilio, ~ucur ale~ o 
agencia~, únicarncnt,. podrán pol--cer b uque" qui• 
e:-té11 de,-.tinados al tráfico flu\ ial o interior rn los 
puerto:, de la República. ya ,ea con fine, n•crc.'.l
t i\ o::o o comcrciulc~, pero en ningún <'ª"º los dc!-lÍ· 
nados a lo-; ,-,(•rvic·io:. de> altura, <"abCtluje o pesca 
que na,cgut•11 ('11 alta mar. 

• \n I Í<.L, LO S. Lo, propietario.., de la.., <·mhar
cadonrs que- r<·únun lo:; ,cquh,itos detallado,., en c·l 
,1rtículo 3 de e,tt• Reglumenlo. comprobarán "U na• 
c-ionalídad ,olc1mcntt• para lo!:, efectos d1· matrícu• 
la, con Ja ju,tificación legal dt? <>ncontrar:-c com· 
pn•ndi<lo:- e11 a lguno ele lo, ca~o, :-ciialadol--. 

\~ ríe ul.O 6. La nacionaliJa<l de todo buque 
mcr<'anlc :,;e comprohnrá con los documento-. expe 
dido, por la autoriducl compctcmc. o ::-enn la ·u
prema Patcntt· ele l\avcgación. el .ertificnclo de 
matrícula o placa. "1•gún d ca,,o. 

\ JHÍl. LO 7. Todo Luqut> na<•ional. exct'plo lo" 
de· la \ rmadn <IC' \1éxi<·o. <lrb,•rán matricularse o 
r<•gi,..trar:-e en la Capitanfa <le l'm•rto rn <lond<-• <·,Lt> 
domiciliado c·l propidario o .;u r~JH'(',entanl<'. pre
, ia solicitud d<' [>,.Lo:-. 

Las c•mharc-aciorws de recreo porlátilc,, podrán 
..,,•r r<'gÍ'-tracln" "" la üi rcc<·ión Ccneral de \ larina 
!\lcrcanlt-. 

Al abundc-rar~c un barco tlcbcrú pintar~<' ::-u 
nombre en la, amura, y a popa. donde también 
-.cr1í. marca<lu 1•1 nomhn· dd put•rto dt> matrícula. 
todo c•llo sobre fomlo ob:--c•u ro. o vice\ er,a. clebien
<lo s<>r c·laramc-ntc \ i,-,ibl1•-.. 

La ... INra, más fll'([UC'ÍÍas ,-crán de· diez C<'lllímc•
tros o m,h. de alturu y :-e con,-t>rvanín ,it-mpre p<'r· 
ft•ctamc>nh• h·giblc ... or<l<'nandu a:-.imi,-mo qm· H" 

l!Ta\' <' lu t·--cnln que indique el <·alado en coda. lado 
tl<"l t.1janrnr ) del <·oda,..lc. cn núnwro,- nmrnnol> por 
una banda y arábi~os por la otru ele 132 mm. •lc 
ahura (6"). ,cparado,- uno d<· otrn con una di<;
tancia igual, y pintado, el" blanco i-.obr<' fondo 
oh:-:curn. de manera que lo~ cxtremo!:i inferiores 
de lo~ citado-. números coincidan con la línea de 
agua corn::,¡Hmdiente. 

CLA IFI ACI ON 

AHTÍCLLO 8. Para los efedo ... de abandera
miento y matrícu la. las c·mbarcacioncs nacionales 
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se cla if 1carán del modo siguiente y dt· acuerdo 
con e l reglamento de l n~pectorc" Técnicos i\U.Htles: 

" IT 
.. I .. 

. , 1/ .. 

" 11,.. 

Embarcaciones de propul,..ión mecánica. 

Embarcaciones de \ da. 
l~mbarcacion~ dt• remo. 

t<:mbarcacioncs sin ~i,tema Je propulsión 

Clt\sif icado;; para na, egación de altura . 

Cla,ificado-. pmo naH?~nción co,Lrrn . 

Cla~i fi<·ado:- para ua H'gadón interior. 

"I v·• Embarc·acione, rijas y cuerpos flotante~ 
('n el int<•rior del Put•rto. 

1. Tráfico dt· altura. 

2. Tráfico de c·ahotujt·. 

:}. Tráfic-o intc·rior. 

l. Trá fico de pc.'lr.a . 

..a.. Emban:acione.-. de pasajt•ro,-. 

"b.. buharcacionc!-> de carga. 

,..r.,. 1 .. :mharcacioncs d<! pasajero:--. y earga. 

"cC F.mbarcacionc:> de pe ... ca comercial. 

..e.. Remokiidore~. 

·'/" Emha rcacion<', pa, a ~ah .im<'nlo en las 
costa$. 

·'g" Ernbarcuciom·l) dl'Uicadal- a 11 abajo, o 
P.,tud io, c ientífico~. 

"h., EmbarcarioiW!> dt•~Lina<las a tender ca
b le:. !'ubmari no:-. 

..r· Emb11rc,1<·ionP~ con alguna inclu~tria a 
bordo. 

.. ¡-· Emharcacionc-. al -.('n icio de la Fedna
ción y lo:,, E-.tado--. 

.. ,..,. Draga¡.. 

·'r Cabria,. Crúa-. ) ,1artinC'l('-.. 

'' rn ·· .i&tcrna~. 

"nº' Campana, hi<lráulfrn:-a. 
.. o.. P ontones. 

·•,,· Tabla dt•slizadorai-. 
l .o:-- yates :-,.e cl a..;ificarán con formt' a ~u Rt'

glamento. 
(Continuará) 

Publi,·adu en el Diario 0/icial del 2 d,, lgoslo 
de 1946. 



Bitácora en Misce lánea de Noticias 

LAZARO CARDENAS OPINA 

Las declaraciones del Sefior Gene
ral Lázar o Cárdenas hechas última
mente al periodismo nacional, entu
siasmó a los más. entibió a los me
nos y despertó In injuria de los per
versos. La glosa del discurso Ja hizo 
el Presidente del P.R.L con comen
tarios elogiosos a lodos los proble
mas tratados por el il ustre revolu
cionario. 

Y es que el divisionario de Jiquil
pan, con ese sentido patriótico con 
que aborda las cuestiones palpitan
les ele lo nuestro, se refil'ió a la in
dustria petrolera. dando lineamiento 
para su rehabilitación; esbozó su ie 
en Adolfo López Matcos y a la fir
meza ele nuestro actual Presidente 
para encontrar solución a los pro
blemas que plantea la realidad me
Xl<'ana. 

E l ex-presiden te de la R,<,>,púbfü•a , di
visio mn io J~ázar o <'árde nas . 

Lo que ha causado escozor a los 
beocios ha sido su opinión respecto 
a la constitución de una planta side
rúrgica en nuestro país bajo el aus
picio de la técnica alemana; si bien 
es cierto que esto último comenzó 
a perfilarse clurante el Gobierno de 
Ruiz Corlines, la t·esolución que dé 
de esto al gobierno de Don Adolfo 
López Mateos. unido al reciente via
je de nuestro ex presidente por tie
ri·as alemanas, ha hecho pensar a 

los amigos y ser vidores internos del 
Im perialismo sajón, que Cárdenas no 
es ajeno a estas convenciones. De 
aqul e l ataque. De aqui la algazara 
y el mal humor. de quienes han so
'ñado que México u11cido al carro y 
a la órbita del imperialismo más 
fuerte del mundo, no debe abrir la 
brecha para liberarse de un yugo 
que por muchos aflos le ha impe
dido industrializarse y con más, que 
lo ha expoltado inhumana y mate
rialmente. 

Esos fantoches que atacan a Lá
zaro Cárdenas, s011 los hijos directos 
de quienes con espíritu lacayuno 
bendijeron las cadenas impuestas al 
pueblo mexicano po1· el imperio es
pañol pr imel'o, y de los q ue poste• 
l'iormente besaron las sandalias de 
Meximiliano después, arrastrando 
como bestias la diligencia rosa pas• 
tel de la emperatriz Carlota. 

De todo hay en la v iña del se
ñor como dijer a nuestro sacr osanto 
car denal y aqui, en México, hay per 
sonas o entes que presumen de lis-
tos para gozar la ostentación de te
ner espiritu de esclavos. 

Y como Cristo les decimos: "per
dónales seftor, que no saben lo que 
hablan. . . que es otra manera de 
hacer•·. 

"LOS CARIBES" PROPIEDAD 
DE LA NACION 

El vapor liberiano "Los Caribes", 
conforme a la Ley General de Vías 
de comunicación está a disposición 
de la Secretaría del Patrimonio Na
cional y no de quien quiera tomal·lo. 

Ln Armada de México tratará de 
sacarlo a flote en Coatzacoalcos, pa
ra dejar expedito el Canal de enh·ada 
a ese puerto. 

Como se recordará, el mencionado 
vapor se h undió en Abril del año p a
sado frente a la escollera oeste, des
pués de haber chocado con el buque 
alemán "Schauenburg". 

SALIO BUENO EL MEXICO 

Se han visto mejoradas, por varias 
emp1·esas navieras, las of<'1·tas pa1·a 

adquirir el Barco "México", primero 
con casco de acero construido en los 
astilleros de Ulúa, Ver. 

La embarcación de 700 tonaledas 
de desplazamiento, puede carga1· en 
sel'vicio de <'abotaje 4.00 toneladas y 
llevar 14 pasajeros confo1·tablcmen
tc instalados. 

INSISTEN EN LOS FERRYS 
PARA EL CIRCUITO 

DEL CARIBE • 
Becerra Acosta de "Excelsior", 

vuelve a mencionar el traído y Jle
vado proyecto de !omentar el turis 
mo internacional, cerrando el cir 
culto del Caribe por medio de F'crry 
Boats. 

En su relato, menciona al líder po
Jitico Manuel Moreno Sánchez y al 
Jefe del Depto. de Turismo, Alfonso 
Garcla González como entusiast<1s 
del proyecto. 

INVITAN A ZERMEÑO 
ARAJCO 

Nuestro titular fue invitado a vi
sitar las pl'incipales instalaciones na
vales de los Estados Unidos, parti
t·á en abril próximo. 

OTRA VEZ IDIGORAS 

1 

E l Gral. Miguel Idigorns Fuentes, 
Presidente de la R epública de G ua
tem ala, v ltelve a. reforzar us ej tir -c:.i -
tos ante "la amenaza de las fuer.za<, 
arma<fas de l\tl-xko' '. s f f'cl opina ... 
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Nuestro s indica to hace acto de presencia en la cerem ouia que organizó el Bloque de Unidad Obre ra en e l 
.\lonurnento de la Revolución. para conn1em orar el nat allclo del gran patr iota Don Benito Juá rez. el 2 1 del 

presente m es de ma1·zo. 

TEORIAS VIEJAS QUE 
PARECEN NUEVAS 

Es cierto que estamos viviendo 
una rcvol ución democrático burgue
sa. Es cierto que los principios libe
rales que informa esta Revolución, 
están totalmente superados. Nadie 
que no sea un desequilibrado men
tal, puede pensar que es una verdad 
la igualdad ante la ley, o que ésta 
pr otege a todos por igual. 

Nadie, a menos que no pueda ra
zonar. puede creer en la fraternidad 
y en la libertad, en el sentido que 
tuvieron de esos principios los ilu
sos de la Revolución Francesa. 

N o desconocemos lo alcanzado 
por esta Revolución. Sabemos la 
significación del paso dado pqr los 
revolucionarios franceses en su lu
cha abierta contra l a nobleza y sus 
aliados los señores .feudales; pero no 
ignoramos que en nuestra época los 
ideales sustentados por aquella Re
voluc ión han rle\'enido en retroceso, 
porque han s~do superados. 
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Si esto es asi, quienes alientan por 
enraizar los princi pios liberales, fun-
dando gi·upos y cu-culos en los que 
se d iscuten cuestiones que han pa
sado a la historia de la humanidad, 
o tienen vocación para hace1· la his
toria de los movimientos revolucio
narios, o están a espaldas de una 
época, que como la nuestra, no pue
de sustentarse en tales principios. 

Ya Ortega y Gasset señalaba el 
ritmo de los tiempos n uevos. Ya con
tamos con la experiencia de otras 
revoluciones que han abjc,i:to bre
cha en el progreso del mundo_ Ya 
los descub1·imienlos cicnli[icos nos 
acercan a los horizontes descubier
tos en la marcha ascensional de la 
humanidad, y hay n uevas iUosofias 
que a manera de antorchas ilumi
nan el camino del mundo. Nosotros 
estamos con el m undo nuevo que 
devjene y repudiamos las teor las en
vejecidas que no remedian nada y 
por lo tanto no pueden resolver los 
problemas de las masas. Tenem os un 

ansia de superación y estamos en 
contra de utopias caducas. 

Pensamos en que la teoría revo
lucionaria, que debe ser un instru• 
mento para la conquista de la felic i
dad del hombre, debe estar acorde 
con la práctica. con la experiencia, 
con lo concreto, pues que la teoría 
se Lrans.forma en algo material cuan
do penetra en las masas, 

LA INCORPORACION DEL 
ESTATUTO A LA CONS

TITUCION 
Con parecidos términos, el Presi

dente López Mataos proclamó en u no 
de sus marnvillosos discursos de 
candidato, su propósito de solicitar 
la jncorporación del Estatuto J urí
d ico de los trabajadores al Servicio 
de los Poderes de la Unión, a nues
tra carta fundamental. 

La iniciativa no deja de alboro
zarn os. Nos entusiasmó desde el mo
mento mismo en que la frase .fue 
pronunciada; pero también nos hizo 
meditax. 



Hll<'t'I di'] t:sl(llltlQ Ju1 lr11ro, algo 
que no es ,•s tanto como 1<-c-oncx-e1 
flUt' cst!t y hn C>stacto nl m:,1·gc-n dE' 
la Co11stit 11Món. 1 hw<'r cnnstitu1•1onal 
étl FstCllUtCI .Jurld1 º· pm ot1-n pnrt<',• 
e,,; tanto romo lncor 1>ornrlo a l I Ley 
Fe<icr.,l del Trt\bnjo, cmnmuiu dil <'<'
tanwntc th•l ¡u tkulo 12:i Con-..1 itu• 
<·1onnl. 1-:s fl•cl<!rnllzm· ni Sector bu
rócrma de I,\ República: «':- nmpa• 
r.ir a tantos u abaJadorcs al sen icio 
rle los pod,•res loc;1lcs:; " humnm• 
zarlo~. C'll ~11ma. 

Apl,1u1llmo, lti irte I r,'\<1ludon1uia 
Que se• lnC'i•I porc f'l I-::.stnuto Jurlcliro, 
pero no lu ante, 1 cforrnnt lo. 

Inc-orpor.ir el 1•:st.1tuto Jm i<l!c:o tal 
como cst:í, e~ tonto como lnC'orpornr 
n un lislndo a un cj~l"("1to 1lt• sano~. 

El ¡:.;. tntuto estfl , ojo rlí!,pull~ de 
las reformas que h• ful'rnn lwch,1s a 
S\I l' plr 11 ll original. 

I1wori1e11 nr !<I ni F.,tatuto .lurlrliro, 
previas m()(lifwadoncs que <hctnrAn 
la pr{retlcn y In c.xJ)<'r cncia en :;u 
apllcacl611 Que E•' im."<>1 porc a l 1 
Constltucl{m. pero como mstr11m1•nlo 
d(• luc-hn: como un ,e1'dad1•1·0 <1e1r
ch<J ele da.-.e. cr.mo tui• el pro¡:,6,itu 
qu<- animó al S<'<'tur c-ardcnlslu qu,• 
Jp dio cuc-q,o ,1~ le ni cl1.1bo1arlo 

DES.ARROLI~O l:STEGRAL DIJ 
IA l~Ot; .. TIUA PE Ql .CRA 

El ~,. I,lc. ltnitl Sallnns Lozano 
titular d,• la Sccn•t:11 i,, de Jncluslna 
v Comercio, ,.<'flul6 que a princ-i¡,iosc 
de- ~ te m ._ Hi !nido.ron l,t plática.e: 
con la c-omls16n senatorial que pre 

1:1 1-:,11110. :--r l•.111baJador tic• H ol:.u1 
fla. en , ¡.,¡fa <11• corh•,ia, c·on 1•1 ',r. 

Ahn. J;1•rmf'i\o ..\mico. 

"-•d~ i-l Almirantl' Hotw•1 to (;ómn 
'.:\1:1quN1. n fin ,fo <• ... tucli;-ir y a1nc•.:1r 
en todo<: c:uc; n--pcc•t<,s los prohl<'lll!l" 
clt• la ¡>csC,1 me:\kn11a. 

,\ rlichns plá1ka.." nsistcn un ~• u 
pe, de l~nl<'Os en In mntcrin y entre 
otn,.., ,1 ... u11to._ .<.e t111tnrAn Joc; "''• 
cionndos c-nn C'l prnhh·m,\ :-:od 11 cic
la ,~sea, lns ved:1s, consumo. ,, ...i, 

bución y prnclo. 
Según indicó .,J tut1cll)liatio alu

cl!cto. dos scI fln las tn!'I as íumlnmen-
1!1ll's: impul<itll' a la induslrin pc-s 
c¡u<'m y (•ll'\:tl" i-1 con-.umo '1Pl pes 
cc1do baral<> en todo el ¡,ab. 

Ln Nue, a OirN>ción de P<' ... C:l 
e, reestructurada 

Al poner '- n n .. 11 l·hn el pro~• ama 
ant1•nor J[I rf''-•s11 uc-turnl.'tón "" fun 
cfam<'ntn l'll Jo.., i<lguh•nh•c: puntos: 

Fueron < 11•Rcl(l. lo, Dcpm tnmcu
tos T(•cnko, de Co trnl y ~ur,Pn i• 
si6n , . de Pro e, 6 ,. 

I~ s .-1u.1lt•s oficina, de (.ont,ol 
ll<• (':\PIOl,H'IOnf'" ) T{', ni< ,l. p;u;,111 ,1 

1'111",lro titular t•, in"ltado por ••I 
l-::\'.t'lllO. Sr. 1-;mbaj:ulor d1•I ,Tapón 
11:,ra , ,..,1tar 1.1 c•,¡>0-.id6 n n utante n 

hordo d1•l Atta._ :\luru. 

('On \'Cl'II r ·e 1"1'.Sllt..'<'ll \'lllnt~llh' 1•n 1., ... 
tic f: ... uuiíst ka ) E.,t urlios mológic-o-.. 

Se lnstnlar:in Iris ofidnac: <le Pro• 
ducclón ) Mcn'.'lllo <¡U<' ¡><'nrlcrán 
ct!'I o ,•pto. T1'<miro y l11s d<' Fomento 
:.\1:n·ltlmo y ronw11to 11 ,·onsurno, 
sup<'ditndas al í.><-pto. de l'Mmoción . 

• ·~ hn inc-hudo tnmbl~n un plan 
par progrnmnr los <.btemnc: de en• 
rnf'ln1w,n <'n l as Fscu1•Jns prf1ct1c.is rlc 
PC"<'ª y Com!'nl:11 nucvas J)('squ<'ri,1s 
" htrlu tria,:; l"onc,a<: 

Se fundó un lnhorntor10 ccn1ral cli
C'stullio,. biológicos y '-'<'l"á <'Stabled dn 
unn « '<'<'ión de flihujo y fotn1•r a !111 ~ 
i-t•rán doiadtts: la B1bllolc•c·. , He 
mt•I otecn. 

AMPLIO PRES{ Pl •· TO 
PARA P.KNSJONJ<;S 

A r,:m m1l1011cs pi- o (. l ,., ó 
el prl.'.,.upu<' to d<' la l>u N:dón <le 
Pcn-.lon s C1, llc.s, ta l In formó c.1 ~r. 
Lic. :,.:kolAs Piznno Suá1,z, r1e ... rn1~\-, 
de• s:11 ncu<"rrlu pl'l'slilcnclnl cl<'I :3 de 
mnr7.o de lo.: co!'rlcnte .... 

l11dicó que tle di~·ha can11d:1d, 100 
rnillonc" enin aro• t.,rlos por el c;o. 
b1e1 no F'edl•r ,11 , 6 mlllorws 200 mil 
por l'I Depto. dc>l l>l'<I nto: 2 millotw" 
200 mil por ofi(ln l" t' iru,lilul"ionc"' 
dcsn·ntrali?.artn:;; I mlllor:<'..-. 100 
mil .. .-, {In apt11 tndo por lo, t rabajn
cfo11 •s del e t.tdo y la c-:111tldnd res, 
tnn 11• <'Orrc-. poncl" a rN'u ~•rnc1onC'~ 
de pr~stamos. lntc•1-cscs y olr<Js um• 
glones. 

0(' ese [ll <'SUPlll'Sto cled1carl :l♦ 
millci,ws mínimo ,1 pn\sl,11nos ~1 roa 
to plmw. 75 millon<'s p.1ru prés "lmo-. 
hip(lll'Catio,-.: ,O rmlJoncs par ,1 ¡t,1go 
lle ¡,en,.iones y li;> millo1ws ¡Mra nut•• 
, c.•s p1 ogrnm , di' con-.11 ur<'ión y 
pm .1 i11V<•rsi6n c:11 ,·n!01cs del r-;<.tado. 



También l'C'ñaló el titular, que la 
Dircc<'ión no dejó pendiente ningún 
proyecto en el régimen pasado, con 
excepción del multifam1Jiar 5 de Bal
bu<'na el que está dedicado a albcr• 
gar a los habitant("S ele algunos e<li• 
fidos cl<.'I multifamiliar Presidente 
,Juárez. a IQs que e:,.. necesario cam• 
b1ar t<>mporalmenti- pot· los etanos 
<Id temblo1 di-1 2~ ck Jul to de 1937. 

La.s obras agregó, continuarán 
tanto en el Distrito F'ederal, como 
cm aquellas cntldade~ donde la Di• 
rE'Cción tiene lerrenos, tal es el caso 
d<' Guadalaja.ra, Monte1Tey, Tuxtla 
Gut., T<.>huacán y Matamoros. 

COCHES CIIICOS 
A BAJO PRECIO 

Con moti, o de las reducciones C'n 
lc>s pt'N:ios pa1·a. los automóvile._ de 
tipo popular, publicamos la c-onvo
c·atoria r¡,u• al t'<'specto hizo circular 
ht Dit ec-t'ión di' PC'nsiOllC'S Civiles. 

"La Dír<'cción de P<'nsionC's Ci
viles m,rniflesta q\te con el pro
pósito de favorecer a los trabaja• 
dores al servicio del Estado que 
deseen adquirir ese tipo de vehicu
Jos, :;e encuenu a en la mejor dts• 
posición de concccl<'r, dentro d<' sus 
posihili(ladcs, c-rl>ditos <'spccialc,; a 
los propios trabajadores que <'stén 
sujctos a descuento en esta pro
pia Di1-el·C'lón. La con<'esión de 
esos cr~<litos n<>c<'s,1damentc debe 
sujcta1 sc al <'Sludin ()-'\rticular de 
cada ca.,;o para dNc-rminar cl fon. 
do y la antigüedad del int <'rcsado, 
asl como su sueldo actual y lo.s 
pl'éstamos quc puedan estar f'n 

vigor. Será la Junta Directiva de 
P<-nsiones Chiles. la que resolve
r;\ <'n cada <'aso tos <'ré<litos que 
pucrlan concNlersc C'On <'1 earáctcr 
c» tl'aorclinario." 

SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS 

De una manera casual. nuestro 
Comité Ejecuttvo Nacional, IU\'O co
nocimiento de que un grupo de na• 
vieros, los hasta ahora y siempre 
rl"misos pa1·a cumplir <'On el Acuer• 
,to P1·esidencial de 21 ele cl1cicmbrc 
de 1956. 1-e habinn dirigido, por con 
<lucto df'l C. SC'cretario de :.\fanna al 
se,i\or Presidente de la República, so
lícitan<lo la derogación del Acuerdo 
precitado. 

Como quiera que el Acuerdo de 
re-ff'rencia ha favorecido y favorece 
a nuestros rompal'leros que laboran 
cm las capitanías de puerto de la R<'· 

pública, mediante la recepción del 
impo1'te de la cuota que devengan 
Por concepto de los Servicios Ex
traordinarios que prestan a las com• 
pafilas navleras en los litorales ele! 
pals, en entrevista celebrada con el 
Ministro del Ramo Je hicimos sabe1 
la d<'cisión inquebrantable de nues
tro Comité Ejecutivo rlc luchar t'n 
e t terreno quc sea preciso, para el<' 
jar incólume esta conquista, ci\j'a 
constit ucionalidad ha sido 1econoci• 
da por la II. Suprema Corte de J us
ticia de la Nación en más de cinco 
Ejecutorias, además de que los Ira• 
bajadores de Marina no son los úni
cos de los que laboran en las depen
dencias de la Federación, que perci
ben el pago de esas cuotas por con 
cepto de servicios extraordinarios. 

Los navieros queriendo sorprcn• 
ckr la buena fe del Sr. Pre~identc 
de la República, argumentan que IA 
bancru rota de la Manna Mercante 
Uene como causa el págo de esa 
cuota 

Nosotros y así tambi(on se lo 
hicimos saber al sei\or secretal'io 
no somos ajenos a la situación que 
guarda la Martna Mercante Mexica
na. Pero esa situación obedece a di• 
,·ersos factores extraflos totalmente 
al pago de las cuotas por servicios 
extraordinarios que ;incluso para <>I 
desarrollo y progreso de dicha ~a. 
rina era nc-cesarla una mejor ayuda 
del Gobierno Fede1·al mediante una 
ley protcccio11ista, s in que ello sig
nifique menoscabar los intereses y 
dC'rechos de nuestros compañeros 
que laboran con ciicacia en las ca
pilan1as de puerto. 

Ahora bien: si los navieros mexi
canos plantean corno se debc la c;i
tuación de- la Marma Mercante e 
invocan a las causalc-s objetivas ele 
su ruina, nosotros seremos los pri
meros en aliarnos con ellos para el 
logro de sus propósitos patrióticos; 
pcl·o si se empecinan en utilizar SO· 

fismas y circunloquios para eludir 
e l pago de las cuotas por servicios 
extraordinarios. seremos los prime
ros en rechazarlos. porque aquello 
i.lgniCka el querer eludir un servi• 
rio nC'C<"J::a11o y que deba pagarse, 
pues que con e11o se evita sobre 
cargar los barcos, -con grave pe• 
llgro para las vidas de quienes es
tAn a merced de las embarcaciones, 
propiedad de tas compafúas a que 
nos venimos refiriendo. y acabar 
con el cont1·abando etc .. protegiendo 
de esa manera el comercio honrado 
d<' México. 

DEPORTES 

Bósquetbol 

Durante el XXI torneo por el Cam
peonato Nocional de bósquetbol feme
nil de 1 ! fuer:i:o que concluyó el posado 
23 de marzo en Ciudod Juórez, Chih,, 
tras dromótaco serie en lo que incluso 
llegó o haber un tr,ple e inesperado 
empate o primer lugor, 10s de coso 
sucumbieron en el portido final onte 
el Flecho Ro¡o de Chihuahua, 

Sin embargo, los informes de lo pren
so capitalino señalaron en todo su am
plitud los meritorios esfuerzos y los so• 
nodos triunfos de nuestro equipo en 
los conchos ch1huohuenses. 

Al finalizar el torneo, en el Audito• 
num Municipal de aquello c,vdod. el 
Sr. Teófilo Borundo, Gobernador del 
Estado, hizo entrego de los trofeos en 
un ombicntc de desbordante olcgrio , 

ENTRE VISTA . . . 

V 1<:nc. de l., r,.,g,n.1 2 

miembros de lo Armado Noc1ono!, ha
bitación o efecto de oyudorles o resol
ver su problema económico. Por lo que 
se refiere al especlo orgonico de lo 
propio Armodo, lo Secretorio de Mort• 
no ho creado uno ¡unto d!' técnicos 
que se encorgorón de hoccr los cstu 
dios correspondientes poro s1oteti..cor en 
uno solo ordenonzo todo el cúmulo de 
leye$ y reglamentos en vigor desde 
1911 o lo fecho As1m1smo, se realizan 
estudios poro me1oror los unidodC$ o 
flote que preston servicio desde hoce 
vorios años, yo que los ocluoles noves 
que integran lo Armado --el troosporte 
"Durango·, tres cañoneros, cinco cor• 
betas, cuatro fragatas, saete guordocos• 
tos, el yate presidenc1ol Sotavento' y 
otros buques oux1laores- fueron odqu1 
ridos por nuestro gobierno hoce mas 
de 20 años. Se ha crcodo, por olto 
porte, lo Primero Compañia de Comoo• 
hombres-rano- con base en el puerto 
do Submarino -mejor conocidos como 
de Acopulco, Gro.; y se velo por me• 
rorar lo instrucción del personal, oúo 
hasta utilizando cursos cortos en el ex• 
lronjero 

Lo entrevitso de prenso fue en con• 
secuencio, evidentemente revelodora, 
pues analizando conscienlemente todos 
y codo uno de los cuatro puntos ex• 
puestos por el Alm. Zermeño Aroico, 
se encontroró uno proyección bien di
rigido y uno intención ioteligentemente 
ploneodo 
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BITACORA 

FELICITA AL C. LIC. ROM U LO SANCHEZ MI RELES Y A LOS 

M IEMBROS DE SU COMITE EJECUTIVO Y COMISIONES 

NACIONALES CON MOTIVO DE SU EXALTACION A 

LA DI RECCION DE LA FEDERACION DE SINDICA TOS DE 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

- ·--

INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

PARTICIPE UD. EN EL CONCURSO DE 

\ 7. s. 1 

MODELISMO NAVAL 

* 
CONVOCADO POR NUESTRA SECRETARIA, 

EN OCASION DEL DIA DE LA MARINA, Y 

SOUZA, S. A. QUE HABRA DE CELEBRARSE EL DIA 31 DE 
1 

Paseo de lo Reformo 27 
1 

MAYO DE 1959 EN El LAGO DE CHA PUL TE-

MEXICO, D. F. PEC A LAS 1 O HORAS. 

Tels.: 46-01 -47 y 46-86-33 

-- - - -

1 



.., o 1959 - AÑO CARRANZA 
An Juro Adeath Gómcz. Apunte del lng. l 
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